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LIBRO I 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

CAPITULO I 

EL DERECHO DEL SUFRAGIO 

Art. 1° El sufragio es un derecho y deber político que habilita al 
elector a participar en 1a constitución de las autoridades electivas, 
por intermedio de 10s Partidos políticos o candidatos independientes, 
conforme a. la Ley. 

Art. 2‘? Son electores los ciudadanos y extranjeros, sin distinción 
de sexo, que hayan cumplido diez y ocho años, que reúnan los requi‘ 
sitos exigidos por la Ley, y que estén inscriptos en el Registro Cívico 
Permanente. 

Art. 3‘? Nadie podrá impedir, coartar o perturbar el ejercicio del 
sufragio. Las autoridades están obligadas a garantizar 1a libertad del 
sufragio y facilitar ‘su ejercicio. Los infractores serán sancionados de 
conformidad a 1a Ley. 

Art, 4° E1 voto es universal, libre, directo, igual, secreto, personal 
c intransferible. En caso de duda en 1a interpretación de este Código 
se estará siempre a lo que sea favorable a la validez del voto, a la vi- 
gencia del régimen democrático representativo, participativo y plu- 
ralista en el que él está inspirado, y a asegurar la expresión de la au- 
téntica voluntad popular. - 

Art. 5° E1 ejercicio del sufragio demanda de todos los electores el 
derecho y el deber de informarse de las actitudes y propuestas de los 
candidatos. 

CAPITULO II 

NORMAS ELECTORALES 

Art. 6‘? La imparcialidad de todos 10s organismos del Estado es la 
norma de conducta a la cual deben ceñirse rigurosamente todas las 
personas encargadas de cumplir cualquier función dentro de los or- 
ganismos electorales. 

Art. 7‘? E1 secreto del voto es el fundamento que garantiza el de- 
recho de cada ciudadano de votar libremente sin revelar sus preferen- 
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cias, y 1a publicidad del escrutinio garantiza la transparencia del pro’ 
ceso. 

Art. 8,9 Las causales de inhabilidad c incompatibilidad son de in- 
terpretación restringida. Todo ciudadano puede elegir y ser elegido 
mientras una norma no lo limite expresamente en su derecho. 

LIBRO II 

PARTIDOS POLÍTICOS 

TITULO PRELIMINAR. 

DECLARACIONES FUNDAMENTALES 

Art. 9‘? 1. La fundación, organización, funcionamiento y extin‘ 
ción de los Partidos políticos existentes o por constituirse se regirán 
por las disposiciones de este Código. 

2. Todos los paraguayos, desde los diez y ocho años de edad, en 
ejercicio del sufragio, tienen garantizado el derecho de asociarse en 
Partidos políticos. 

Art. 10° Se garantiza a los Partidos políticos el derecho a su exis- 
tencia, inscripción, gobierno propio y libre funcionamiento conforme 
a las disposiciones de este Código. 

Art. 11‘? Los Partidos políticos son personas jurídicas de derecho 
público interno. Tienen la finalidad de aseguitri‘ 

, 
en el interés del ré- 

gimen democrático, la autenticidad del sistema representativo y la. 

defensa de los derechos humanos. 

Art. 12° 1. Los Partidos políticos etlouieren su personería jurídi- 
ca desde su reconocimiento por la Jii.‘-:‘;i<r‘:i Flecfwrriil. 

2. A los efectos de la administración y disposición de su patrimo- 
nio, gozan de las prerrogativas propias de las personas de derecho pri- 
vado. en los‘ términos de los Capítulos U y III del Titulo ICE del Libro I 

del Código Civil. 

Art. 13° Los Partidos estan subordinados a la Constitución y a las 
leyes vigentes. Deben acatar las manifestaciones de la soberanía popu- 
lar; defender los’ derechos humanos: respetar y hacer respetar el régi- 
men democrático y el carácter no deliberante las Fuerzas Armadas 
de la Nación y las de la Policía, en servicio activo. No podrán constituir 
organizaciones paramilitares. ni paranoliciales. Son los instrumentos 
a través de los cuales se orienta y se irfregixi la voluntad política de la 
Nación, sin excluir manifestaciones independientes. 

Art. 14‘? No se admitirá la formación de ningún partido que auspi- 
cie el empleo de la violencia para morlificai’ el orden jurídico de la Na- 
ción o apoderarse del poder. 

Art. 15‘? Todos los Partidos políticos, son iguales ante la. Ley. Que- 
da garantizado el pluralismo ideológico v el pluifipartidismo en la for- 
mación de la voluntad política de la Nación: sin embargo, no se admi- 
tirá la constitución de Partidos que subordinen su facción política. a di’ 
rectivas‘ 

, instrucciones o acción política a directivas, instrucciones o 
alianzas con organizaciones extranjeras, que impidan o, de cualquier 
modo, limiten la capacidad de autorregulación o autonomía de los 
mismos. 

Art. 16‘? Se garantiza la libre difusión de las ideas. Los ciudada- 
nos podrán participar sin restricción alguna, tanto en el país como en 
el extranjero, de actividades de capacitación político-doctrinaria. 

á__.__—.
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Art. 17° 1. Los Partidos políticos se organizarán a nivel nacional, 
no siendo permitida la formación de Partidos regionales. 

2. Toda vez que los respectivos Estatutos lo admitan, 10s Partidos 
políticos podrán presentar y apoyar candidaturas para cargos electi- 
vos de personas no afiliadas a los mismos. 

Art. 18‘? Los Partidos políticos se hallan exentos de todo impuuto 
fiscal o municipal. 

TITULO I 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS PARTIDOS 

CAPITULO I 

TAREAS PREPARATORIAS 

Art. 19‘? Para constituir un Partido político sus propiciadores, en 
número que no bajen de cien ciudadanos, procederán a extender una. 
Escritura Pública que contendrá las’ siguientes menciones: 

a) nombre y apellido, domicilio, número de cédula de identidad, nú- 
mero de inscripción en el Registro Civico Permanente y firma de 
los comparecientes; 

b) declaración de voluntad de constituir un Partido político; 

c) denominación, bases ideológicas y programáticas de carácter demo- 
crático que individualicen al Partido cuya constitución se proyecta; 

d) estatuto proyectado, la constitución de las autoridades provisorias, 
el domicilio del Partido en formación y la designación de sus 
apoderados. 

Art. 20‘? La documentación señalada en el artículo anterior será. 
presentada a 1a Justicia Electoral la cual, previa vista al Ministerio 
Público y, no hallándose en contradicción con las previsiones del pre- 
sente Código, autorizará. el funcionamiento de la entidad. 

Art. 21‘? 1. La entidad así constituida podrá, a partir de ese mo- 
mento, iniciar sus trabajos de organización y proselitismo. 

2. Pasados dos años de lo autorización, sin que la misma logre 
reunir los requisitos para la constitución del Partido político, le será. 
cancelado el reconocimiento como Partido político en formación, de‘ 
biendo sus miembros disolver la entidad. 

CAPITULO II 

FUNDACIÓN Y RECONOCIMIENTO 

Art. 22° A los’ efectos del artículo anterior, el movimiento político 
o los ciudadanos asociados con el propósito de constituir un Partido 
presentarán al Tribunal Electoral de la Capital, ‘por intermedio de sus 
representantes, una solicitud de reconocimiento con los siguientes 
recaudos: 

a) Acta de fundación del Partido político, por escritura pública; 

b) Declaración de principios; 
”‘

5 

c) Estatutos; 

d) descripción de los símbolos, siglas, emblemas y distintivos parti- 
darios; 

e) nómina de la Directiva;
¿
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f) Registro de afiliados cuyo número no sea inferior al ‘cero cincuenta 
por ciento (050%) de los votos validos emitidos en las últimas’ 
elecciones de autoridades nacionales, anterior a la fecha en que 
se solicita la inscripción; y 

g) prueba de que cuenta con organizaciones en por lo menos cuatro 
ciudades capitales departamentales del país. 

Art, 23‘? Recibida la solicitud de inscripción. el Tribunal Electoral 
de la Capital correrá traslado a1 Ministerio Público el cual dictami- 
nará, dentro de diez días, sobre la legitimidad y corrección de la pe‘ 
ticíón, y dispondrá la publicación de edictos por el término de tres días 
calendarios en dos periódicos de circulación nacional. El edicto con- 
tendrá una síntesis de los recaudos exigidos en el artículo anterior. 

Art. 24‘? Si algún Partido político considera que le asiste el derecho 
de deducir oposición a la inscripción solicitada, lo hará. dentro del 
plazo de treinta días contados desde la última pulzlicación. 

Art. 25‘? Vencido el plazo fijado en el articulo anterior, la Justicia 
Electoral se pronunciara sobre la solicitud de inscripción en un plazo 
no mayor de quince días, dentro del cual FES-Cllüllilrá a las partes 
y’, podrá solicitar 10s documentos que estime pertinentes. La 
decisión fundamentada sera comunicada a los representantes de 
laagrupación política solicitante y a los impugnadores, quienes po‘ 
drán apelar ante la Corte Suprema de Justicia dentro del término de 
cinco días hábiles, y su decisión causara ejecutoria. La resolución eje- 
cutoriada se publicará en el Registro Oficial. 

CAPITULO III
l 

DEL NOMBRE Y SÍMBOLOS DE LOS PARTIDOS 
Art. 26° El nombre, los lemas y símbolos constituyen atributos 

exclusivos del Partido político. No podrán ser usados por ningún otro 
Partido, asociación o entidad de derecho privado dentro del territorio 
nacional. El nombre, los lemas y símbolos, deberán expresarse clara- 
mente en el acto constitutivo pero podrán ser cambiados o modificados 
posteriormente, siempre que no induzcan a confusión con los de otro 
Partido. 

Art. 27° El nombre, los‘ emblemas y símbolos serán registrados 
en el Registro Electoral y no podrán: 

a) constituirse con el nombre de personas ni desi-nencias o deriva- 
ciones del mismo; 

b) contener palabras que exterioricen antagonismos raciales, de clase,’ 
religiosos o conduzcan a provocarlos; 

c) inducir a confusiones por razones gramaticales, históricas o polí- 
ticas‘ con los que individualizan a un Partido ya constituido; 

d) utilizar símbolos que pertenecen al Estado o contrarios a la Ley, 
la moral y las buenas costumbres. 

Art. 239 En caso de escisión de un Partido, la Justicia Electoral 
determinará que grupo conserva el derecho sobre los‘ nombres y 
símbolos partidarios. 

Art. 29° Para el juzgamiento de posibles confusiones con otros 
nombres o símbolos, el Tribunal Electoral observará. como criterios de
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apreciación, las previsiones del Código Civil y de la Ley de Marcas en 
cuanto fueren pertinentes. 

Art. 30‘? Extinguidc o disuelto un Partido político, su nombre y 
símbolos no podrán ser utilizados por otro, ni por asociación o movi- 
miento alguno, en la elección inmediatamente siguiente a la fecha 
en que la Justicia Electoral dispuso 1a cancel.r-":ió;: del llegistio 

CAPITULO IV 

PRINCIPIOS Y PROGRAMAS 

Art. 31‘? Todo Partido esta obligado a exponer clara y pública- 
mente los principios políticos que inspiraran su funcionamiento, a 
través de documentos fundamentales a su accionar tales como: Decla- 
raciones de Principios, Programas o Bases, queperniitan a la ciudadania 
hallarse permanentemente informada sobre los Ob]€Í}1VOS de su accion 
política . 

Art. 32‘? Las cuestiones de opinión puramente políticas están 

exentas de la autoridad de los Magistrados. 

Art. 38‘? Dispuesta la inscripción del Partido en el Registro res- 

pectivo, es obligación común de éste publican por lo menos una vez 
en dos diarios de circulación nacional, la nómina de sus Directivas y 
un resumen de su Acta de fundación, Declaración de principios, Esta’ 
tutos y descripción de los símbolos, siglas, emblemas y distintivos 
partidarios .

_ 

CAPITULO V 

ESTATUTOS 

Art. 34‘? La Carta Orgánica o Estatutos del Partido, establecerá 
las normas a las cuales deberá ajustarse su organización y funciona- 
miento. Es la ley fundamental del Partido y deberá contener, cuando 
menos las siguientes cuestiones: 

a) expresión de sus fines, en ‘concordancias con sus bases ideológicas; 

b) denominación, atendiendo a las prescripciones de la presente Ley; 

c) determinación de los cargos ejecutivos, deliberativos y disciplinarios 
que ejercerán el gobierno y administración del Partido; 

d) la Asamblea General, Convención o Congreso, sera el órgano su- 
premo de la asociación política, y de ella podrán participar todos 
los afiliados directamente o a través de compromisarios, conven- 
cionales o delegados electos por el voto directo, secreto e igual de 
todos los EÏÍIIIGIdOS agrupados en las Seccionales Electorales o uni- 
dades de base del respectivo Partido, en la proporción que deter- 
minen sus Estatutos; 

' ’ . ‘ ' ’ _ - u r .

í 

e) laeleccion de las autoridades de los órganos de dirección o GJGCU- 
cion nacionales del Partido, tales como directorio, juntas, comi- 
siones o comité central igualmente deberá realizarse por el voto 
directo, igual y secreto de todos sus afiliados. Asimismo, todo otro 
organismode base tales como: seccionales, comité o cualquier 
denominación similar deberá ser electo mediante el voto directo- 

_ . . _ _ _
7 igual y secieto de todos los afiliados vinculados a dicho organismo. 

f) adopción del sistema de representación proporcional pura o directa 
para la eleccion de sus autoridades, que garantice explícitamente
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el derecho de las minorías‘ internas de los Partidos a participar del 
gobierno partidario y en los cargos públicos‘ electivos; 

'

I 

g) igualdad de todos sus afiliados para elegir y ser elegidos en cargos 
partidarios o candidaturas propuestas por el Partido; 

h) garantías a sus afiliados para presentar iniciativas, manifestar su’ 

opinión, expresar sus quejas ante los organismos pertinentes, ser 
1 ayinformados de sus actividades, y participar volumtariamentedelas 

.. mismas, conforme a las disposiciones estatutarias; ’ 

i) _ 
participación y control por 10s afiliados de la administración yfis- 
calización del patrimonio y contabilidad del Partido a través de los 
organismos pertinentes, conforme a los Estatutos; asegurándose 1a

« 
. Wadecuada publicidad interna; -

’ 

.
- 

1.z‘j’)‘i’a;habilitación permanente’ del Registro -de Afiliados, conformeQalos 
Estatutos y Reglamentos internos; e » 

Í

’ 
» 

‘e 

»- 
, rlgqbpautas‘ para 1a determinación de los aportes económicos que deben 

r’ ,hacer sus-afiliados para sufragar sus gastos de funcionamiento; 

l) Código y Tribunal de Conducta internos, con observancia
‘ 

de las 
w garantías del debido proceso; - - 

‘t- ‘Q 
r . 

lhllreglas’ para la reelegibilidad en los cargos partidarios, asegurando 
1a alternancia en los mismos; " ’ 

‘M1, m) previsiones para 1a educación cívica de sus afiliados; ‘
’

4 

n) procedimiento para 1a extinción o fusión. del partido y la mención 
I, _.. ..-;,= yde1 destino que debe darse a sus bienes; ’ 

_’_’Ïñ),’1_"eg1as’ para la aprobación de candidaturas del Partido paraheargos 
’ “ ” 

electivos, y para su sustitución en casos de impedimentos-sobre‘ 
vivientes;

y 

o)’ mecanismos de elaboración y aprobación de la plataforma electoral; 

e-p) ¿Inedidas apropiadas para 1a promoción de la’ mujer a cargos 
-‘,_¿ 1 ¡electivos ’ ’ 

y

‘
e 

y

» 

Art. 35‘? 1. Los Estatutos de los Partidos estalolecerán 1o conducen- 
y. te para que los diversos organismos que lo representan anivel nacio- 

. .vnal,’; regional o local, resulten integrados por ciudadanos electos me- 
diante el voto directo, libre, secreto e igual de los afiliados.

’ 

2. Los candidatos que sean presentados por los Partidospolíticos 
a todas’ las elecciones deberán ser nominados mediante el voto directo 
de sus afiliados. a 

‘ ‘ 

Art. 36° En los casos no previstos en el presente Código seaplicai- 
rán los Estatutos y Reglamentos de los Partidos políticos y, slupleto‘ 
riamente, las disposiciones legales pertinentes. 

Art. 37° Las’ cuestiones y litigios internos de los Partidos políticos 
(no podrán ser llevados a la Justicia Electoral sin antes agotar las 

A vías Qstatutariasy reglamentarias internas de cada LÉartido. Los inte- 
"Jíïresaidos" podrán’ solicitara la Justicia Electoral la fijación de un plazo 
“iidentro- del cual deberán agotarse dichos procedimientos. ' 

__ 
. ._ .\ .. 

Art. 38‘? Los Partidos políticospigualinente estan obligados a: ,
_ 

a) inscribir en los Registros respectivos todas las modificaciones de 
sus Estatutos o documentos fundamentales; y 

‘ 
= -’ 

.. s
- 

ib)3—‘Í1‘l-ÍO1’II1&1‘ ¿los cambios queiocurriereni en_1a iintegïaiciónxlessus órga- 
nos permanentes.
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ORGANÏZÏACION‘ Y FUNCIONAMIENTO‘ 

CAPITULO I 

INCORPORACIÓN, FUSION Y ALIANZA 

39° Los Partidos reconocidos podrán incorporarse, fusionarse 
yiconcertar ’alianzas,=para 10 cual. deberán. necesanamentersollcitar 
de la Justicia Electoral el reconocimiento, en cada‘c_aso,.de‘¿’su1;nueva 
condición, dos meses antes de la elección. Los Partidos pohticos que 
no rhubiesenobtenido este reconocimiento no podranpostulaizfcandr 
datcrascargos electivos. 

Art. 40° 1. En el caso de incorporación, desaparece elPamtritlo que 
se incorpora y subsiste el que la recibe. Cuando dos o más Partidos se 
fusionazyse origina unrnuevo Partido y desaparecen; los ¿anteriormen- 
te existentes. 

2.1Los Parisidosfusionados, podrán escoger unnuevomombte o 
usan? el<de ‘alguno 1 de ellos; Son’ ‘libres, para’ decidir- ‘sobre lawconstltu‘ 
ción de la nueva organización política. 

3. Las Asambleas o Convenciones partidarias, convocadas expre- 
samente para el efecto, son las únicas quepueden resolver» sobre la 
incorporación o fusión de sus respectivos, Partidos- 

4. Paraelreconocimiento delanueva entidad política, lazzlusticla 
Electoral aplicará las disposiciones pertinentes de este Código. 

Art. 41° Los aíiliadosa IosPar-tidos que-se incorporerro tusionen, 
serán considerados miembros de la nueva organización política, a-no 
ser- quc expresamente, mediante una comunicación escrita,’ indiquen 
sa=deseo=de=no ser parte-de ella. 

Art. 42‘? Los Partidos podrán concertar alianzas transitorias pa- 
razlas elecciones nacionales y municipales» 

Art.-439 El reconocimiento de la alianza,.deberáusoliuitarseq)ori los 
Partidos que la integren a la Justicia Electoral, con loscsigatiáutes re- 
quisitos: 

a} Constanciadevque la-.alia-nza«fue>resueltaporel votofde laiamaycria 
absoluta del‘ número total de; miembrosde la Asamblea,’ Congreso, 
Convención’ Partidaria; 

blunombre ‘de las-alianza; 

c) plataforma electoral común, y 

mombre ‘de los apoderadosdesignados. 

CAPITULO II’ 

DE.. LAS- ’ AEILIACIONES; . 

Aria. 44° 1. A partir de la vigencia de estelCódigo, elaíomnzlgglo de 
la solicitud. de afiliación. y el de aceptacióndeberárcontenen,’ cuando 
menos, los siguientes datos: 

a) nombre y apellido, domicilio y nacionalidad; 

b) número de cédulade identidad; 

c)" declaración, bajo laiexiel’ juramento,‘ dewque tal‘ solicitudiiesisus-
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cripta de libre y espontánea voluntad, sin condicionamiento de 
especie alguna; 

d) impresión digitopulgar o 1a firma; 

e) toda otra mención que el Partido respectivo considere necesario. 

2. Al pié de las declaraciones del solicitante, las autoridaflel emi- 
petentes del Partido: 

u) asentarán 10s detalles relativos a la consideración y aceptación 0 
rechazo de la solicitud; 

b) certificación de qixc los datos y la firma consignados en la solicitud 
son auténticos. 

Art. 45° Los que falsearen la certificación indicada en el inehïo 
b) del párrafo 2 del articulo anterior, serán pasibles de las penalidu- 
des impuestas a los Funcionarios Públicos por la comisión del delito 
de falsedad en instrumento público. 

Art. 46° 1. Los formularios de afiliación serán impresos en pipe! 
consistente de una densidad no menor a setenta gramo: o cartulina. 

2. A los efectos de su conservación, estos formulario: podrán le! 
microfilmados, teniendo la misma validez que los originales su repro- 
ducción realizada y autenticada. por la Justicia Electoral. 

Art. 47° 1. La calidad de afiiiacïzi se adquiere a partir de la fecha 
en que la autoridad competente del partido respectivo acepte I. le per- 
sona en tal carácter. El tratamiento de las solicitudes de afiliación no 
deberá demorarse por más de un mes desde la fecha de su presen- 
tación. , ,, , 

2. La comunicación de su aceptación se hará por cualquier modo 
auténtico que determinen las autoridades de los partidos. 

Art. 48v Nol podrán afiliarse a Partido político alguno:
' 

a) los menores de diez y ocho años;
1 

b) los inhabilitados por sentencia judicial; 

c) los inhabilitados por incompatibilidades previstas en la. Ley o en 
los Estatutos d.el Partido; y 

d) los miembros de las Eïierzas Armadas de la Nación y los de le. Po- 
licía, en servicio activo, y los sacerdotes, clérigos y ministro! o pi‘- 
tores de las distintas religiones. 

Art. 49‘? 1. En consonancia con lo que dispone el inciso d) del ar- 
tículo anterior se abstendrán de toda actividad partidaria, cae-Mulero 
sea ella, los miembros de las Fuerzas Armadas de la Nación y los ‘¡e 

las Fuerzas Policiales, en servicio activo, que se hubiesen afiliado a un 
Partido político antes de la promulgación del presente Código. 

Art. 50° 1. La calidad de afiliado se pierde por: 

a) renuncia asentada en documentación fehaciente; 

b) expulsión dispuesta en virtud de un procedimiento que debe cons- 
tar en los Estatutos o Reglamentos del Partido en el que se nuer- 
de suficientes garantías para. el ejercicio de la. defenua; y 

c) por afiliación a otro Partido.
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2. Se p1‘ohibe la afiliación simultanea a dos o más Partidos. A los 
efectos legales, prevalecerá la última afiliación. 

Art. 519 Los Partidos políticos están obligados a llevar el registro 
actualizado de sus afiliados, por su localidad, Mantendrán 10s Padrones 
actualizados de sus afiliados preparados en base a tales registros. La 
Justicia Electoral podrá verificar, a pedido de parte, el cumplimiento 
de esta obligación.

’ 

CAPITULO III 

FUNCIONANHENTO INTERNO 

Art. 52‘? El funcionamiento de los Partidos políticos, al igual que 
en su organización, deberán ajustarse a principios democráticos. To- 
dos los miembros‘ o afiliados al Partido tendrán libre acceso a la in- 
formación sobre sus actividades. Asimismo gozarán del derecho a. ser 
electores y elegibles para los cargos partidarios, siempre que reúnan 
los requisitos al efecto. 

Art. 53‘? Los Estatutos o reglamentos del Partido, garantizarán 
adecuadamente el derecho del afiliado, a realizar campañas electora- 
les para obtener su postulación como candidato del Partido a cargos 
electivos.

l 

Art. 54‘? No podrán ser candidatos a cargos partidarios: 

a.) los que no estén afiliados;
‘ 

b) quienes soportan sanciones o incompatibilidades establecidas en 
los Estatutos 0 Reglamentos‘ del Partido; 

c) quienes, según los estatutos, no puedan ser reelectos; y 

d) los inhabilitados’ por sentencia judicial o por las Leyes. 

CAPITULO IV 

LIBROS Y DOCUMENTOS PARTIDARIOS 

Art. 55° Todo Partido inscripto deberá llevar, obligatoriamente. 
los siguientes libros: 

a) registro de afiliaciones; 

b) actas de Asambleas, Congresos o Convenciones; ‘ 

c) actas de sesiones o reuniones de sus órganos directivos‘; 

d) asistencia a Asambleas, Congresos o Convenciones con la docu- 
mentación que habilite a los partícipes; 

e) de resoluciones; 

f) inventario; y 

g) caja. 

Art. 56‘? Los registros contables de los Partidos políticos deberán 
detallar todo mgreso de fondos, especie o bienes con indicación de la 
fecha del mismo, y 1a persona que los hubiere recibido; asimismo, de 
todo egreso, indicando el concepto, importe y el nombre del destinatario.
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Art. 57° 1. La documentación y comprobantes de los registra 
contables serán conservados por seis años. 

2. No será necesaria la contabilización de los gastos en que in‘ 
currieron los candidatos en elecciones internas. Sólo se registrará los 
gastos de organización y publicidad realizadas ‘por el Partido. E511 
absolutamente prohibido apoyar con recursos del Partido i. cualquier 
candidato o movimientos en elecciones internas. 

Art. 58° Si los Estatutos de los Partidos determinan estructuras 
administrativas descentralizadas o relativamente autónomas, podrán 
llevarse registros contables locales o regionales. Los libros y registros 
respectivos serán rubricados y registrados por el ‘Tribunal Electoral 
de circunscripción respectiva. 

TITULO III ‘ 

PATRIMONIO DE LOS PARTIDOS 

CAPITULO I 

BIENES Y RECURSOS 

Art. 59° El patrimonio de los Partidos se integra con los bienes 
que actualmente poseen, las contribuciones de sus afiliados, los sub- 
sidios que asigne el Estado, y otros recursos que prevean sus Estatutos. 

Art. 60° Los Partidos no podrán aceptar o recibir directa o indi- 
rectamente:

,

_ 

a) contribuciones o donaciones de entidades extranjeras’ 
, 
como Go- 

biernos, Fundaciones, Partidos políticos, Instituciones y personas 
físicas o jurídicas; 

b) contribuciones o donaciones de entidades autárquicas o descentm 
lizadas nacionales o municipales, o de empresas del Estado 0 con’ 
cesionarias del mismo, o de las que exploten juegos de azar; 

c) contribuciones o donaciones de personas que se encontraran en 
condición de subordinación administrativa o relación de dependen- 
cia, cuando aquellas se realicen a través de organismos oficiales 
0 por deducciones del salario en las planillas de sueldos; y 

d) contribuciones o donaciones de asociaciones sindicales’ 
, patronales, 

gremiales o empresas multinacionales. 

Art. 61‘? Todos los fondos de los Partidos políticos se depositaran 
en bancos o entidades financieras del país, y se administrarán y ex- 
traerán conforme a las previsiones y por las personas autorizadas en 
sus Estatutos. Idéntico procedimiento se observará. en el supuesto de 
que los Partidos establezcan centros, fundaciones u otros organismos 
autónomos, aunque vinculados al Partido en cuestión. 

’ CAPITULO 11 

APORTES Y FRANQUICIAS 

Art. 62‘? Anualmente,’ en el Presupuesto General de la Nación, 
se preverá una partida global, a nombre delTribunal Electoral de la 
Capital para ser distribuida entre los distintos Partidos inscriptos, 
en concepto de aporte del Estado. El monto de este aporte se estimará 
en el cinco por ciento (592) del jornal mínimo para actividades diversas‘ 
no especificadas en la Capital, por cada voto obtenido en las últimas 
elecciones generales para el Congreso Nacional,
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Art. 63° La distribución la realizara el Tribunal Electoral de la 
Capital conforme a la cantidad de votos obtenidos en las últimas elec- 
ciones nacionales para Congreso Nacional o Municipales inmediatamen- 
te anteriores al IÉtÍÉO en olu; se ri ?’ ,_’1=Oi‘Í»€. 

Art. 64.-‘? 1. Los bienes muebles‘ 
, 
inmuebles o semovientes de pro- 

piedad de 10s Partidos políticos están exentos de todo impuesto de 
carácter nacional o municipal 

2, Esta excepción alcanzará. a los inmuebles de terceras personas 
locados o cedidos en ccnvodato a los Pa-nividos políticos, toda vez que 
éllos estén destinados‘ exclusivamente a actividades de los mismos. 

Art. 65‘? 1. La importación de maquinas, equipos y materiales 
de impresión gráfica o producción audiovisual y con los insumos re- 
queridos para su utilización, así como 1a de maquinasyequipos‘ de ofi- 
cina o de informática, IÉQÏCGSÜIÍOS para. los trabzvios desarrollados por 
los Partidos políticos, estará igualmente exenta de tributos aduaneros 
y sus adicionales. 

2. Tales bienes se incorporarán en la contabilidad al activo patri‘ 
monial del Partido en cuestión y solamente se excluiran del mismo 
luego de su amortización conforme a las normas fiscales en vigor y 
por la vía del remate público. 

3. Si tales bienes fueren realizados antes de ese lapso y por otra 
vía que no fuere el remate público, deberán abonarse los impuestos 
respectivos. La omisión del pago de tales’ tributos en esta hipótesis 
será sancionada conforme a las leyes respectivas. 

Art. 6G‘? Las actuaciones judiciales o administrativas, los docu- 
mentos de obligación, recibos, bonos y demás documentos emitidos 
por los Partidos políticos, igualmente están exentos de todo y cualquier 
impuesto.

y 

CAPITULO ÏII 

DE LA CADUCIDAD Y EXTINCÏOFÏ 

Art. 674’ 1. La caducidad y la extinción de los Partidos políticos 
sólo tendrán lugar por declaración de la Justicia Electoral, previa 
tramitación del debido proceso, en el que el Partido será parte. 

a 2. La caducidad ocasionará 1a pérdida de la personalidad política, 
subsistiendo su carácter persona del derecho privado. 

B. La extinción pondrá fin a la existencia legal del Partido y 
dará lugar a su disolución. 

Art. 689 Son causas de caducidad: 

a) la falta de elecciones partidarias’ internas para 1a nominación de 
sus autoridades ejecutivas nacionales durante dos períodos con- 
secutivos, conforme a la previsión de sus’ Estatutos; 

b) la no concurrencia a dos elecciones generales y pluripersonales; y 

c) la no obtención de al menos el uno por ciento del total de los votos 
validos’ emitidos en cada una de las dos últimas elecciones generales 
pluriperson ales . 

Art. 69‘? Son causas de extinción: 

a) ladecisión libre y voluntaria. de sus afiliados, adoptada de confor- 
midad con sus Estatutos y este Código;
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b) la incorporación a otro Partido político o la fusión; 

c) la comprobada relación de subordinación o dependencia de Partidos, 
organizaciones o gobiernos extranjeros; 

d) la constitución de organizaciones paramilitares o por no respetar 
el carácter no deliberante de los miembros de las Fuerzas Armadas 
y de la Policía en servicio activo; y, , 

e) las actuaciones del Partido que fueren atentatorias a los principios 
democráticos y republicanos consagrados por la Constitución polí- 
tica del Estado. a las disposiciones‘ fundamentales establecidas en 
este Código. a la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
v a los Tratados sobre este. materia aprobados y ratificados por la 
República del Paraguay.

_ 

Art. 70° En caso de caducidad de un Partido, podrá. solicitarse 
nuevamente el reconocimiento de su. personalidad política ante la 

Justicia Electoral. después de realizada la primera elección y cumplien- 
do con las’ disposiciones del Titulo II, Libro III de este Código. 

Art 71° 1. El Partido político, una vez erdtinguido por sentencia 
firme, no podrá ser reconocido nuevamente. 

2. Un nuevo Partido no podrá constituirse con el mismo nombre, 
la misma carta orgánica, declaración de principios y programas, sino 
después de transcurridos seis años. 

Art. 72° Los bienes del Partido extinguido tendrán el destino esta- 
blecido en sus Estatutos, y en el caso de que estos no lo determinen, 
ingresarán previa liquidación, al Tesoro Nacional, sin perjuicio de los 
derechos de los acreedores. Los libros, archivos, ficheros y emblemas 
del Partido extinguido, quedarán en custodia de la Justicia Electoral, 
la que, al cabo de seis años ordenara su destrucción. 

LIBRO III 

EL ELECTORAL 

TITULO I 

DE LOS DERECHOS Y ÏJÉÉBERES DE LOS ELECTORES 

CAPITULO I 

DERECHO DE SUFRAGIO ACTIVO 

Art. '73‘? El derecho de sufragio se ejerce personalmente, de manera 
individual, en la Sección en la que el elector se halle inscripto y ante 
la mesa electoral que le corresponda, sin perjuicio de las disposiciones 
sobre el voto de los interventores. Nadie puede votar más de una vez 
en las mismas elecciones. 

Art. 74€’ Para ejercer el derecho a sufragar, es preciso que el 
elector se halle inscripto en el Registro Cívico Permanente. 

Art. 75° No podrán ser electores: 

a) 10s interdictos declarados tales en juicio; 

b) los sordomudos que no sepan hacerse entender por escrito o por 
otros medios; 

c) los soldados conscriptos y clases de las Fuerzas Armadas y Policiales, 
y los alumnos de Institutos de Enseñanzas Militares y Policiales;

�
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d) los’ detenidos o privados de su libertad por orden de Juez competente; 

e) los condenados a penas privativas de libertad 0 de inhabilitación 
electoral; y 

i) 10s declarados rebeldes en causa penal común o militar. 

Art. 76° Los Jueces en lo Penal, Civil o Tribunal Electoral al dictar 
sentencia definitiva o inteflocutoria, que implique 1a exclusión del 
derecho de sufragio de cualquier ciudcrdzuio están obligados a comu- 
nicar a 1a Junta Electoral Central 

Art. 77° 1. Asimismo, los Jueces comunicarán a la Junta Elec- 
toral Central la cesación de las interdicciones que pudieran haberse 
producido en los procesos que ante ellos se tramiten. 

2. El Tribunal Electoral podrá, igualmente, de oficio o a petición 
del afectado,’ proceder a la rehabilitación de los ciudadanos, ya sea por 
haberse cumplido la condena o por haberlo así decretado el juez que 
interviene en las causas en que se decretó la interdicción. 

Art. 78€’ Están eximidos de la obligación de sufragar: 

a) las personas mayores de sesenta y cinco años de edad; 

b) los magistrados del fuero electoral y el personal judicial afectado 
a los actos comiciales; 

c) las personas que por razones de trabajo, sumariamente justificadas 
ante 1a autoridad judicial del lug-ar, se halle a más de 50 kilómetros 
del local en que les corresponde sufragar; 

d) los enfermos imposibilitados de trasladarse a la sede en que les 
correspondería sufragar, inda vez que tal situación resulte com- 
probada con el certificado de su médico tratante o de la dirección 
de la institución asistencial donde se halle internado; y, 

e) las personas que desempeñan funciones en los servicios públicos, 
cuya interrupción no fuere posible. 

CAPITULO II 

DERECHO DEL SUFRAGIO PASIVO 
u‘ 

Art. 799 1. Son elegibles para cualquier función electiva los ciu- 
dadanos paraguayos, desde los diez y ocho años de edad, que no Q 
hallen incursos en las causales de inelegibilídad establecidas en la 

Constitución Nacional y las leyes. Igualmente lo son los ciudadanos 
naturalizados, aunque con las limitaciones establecidas en la Consti- 
tución. 

2. Los extranjeros residentes en el país son elegibles para tun- 
ciones municipales, en los términos que más adelante se establecen. 

’ 

Art. 80‘? No podrán ejercer funciones electivas: 

a) los Magistrados judiciales y los integrantes del Ministerio Público; 

b) los Ministros del Poder Ejecutivo, los Subsecretarios de Estado, los 
Secretarios Generales de los Ministerios; los Directores Generales 
de reparticiones públicas; los Delegados de Gobierno; los Presidenta. 
Gerentes o Directores Generales de los entes autarquicos o autó- 
nomos y entidades binacionales y los miembros de los directorios 
y consejos administrativos‘ de los mismos, y demás funcionarios a 
sueldo del Estado o Municipio; y
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le) los Jefes de Misión Diplomática, Agentes diplomáticos y Cónsules. 

Art. 819 Son inhábiles para cargos’ electivos: 

a) los condenados por sentencia firme a penas privativas de libertad,‘ 
mientras dura la pena; 

b) los condenados a penas de inhabilitación para el ejercicio de la 
función pública; __ 

c) los condenados por la comisión de delitos electorales, por el tiempo 
que dure la condena; 

d) los representantes o mandatarios de empresas, corporaciones o en‘ 
tidades nacionales o extranjeras concesionarias de servicios públicos 
del Estado; o de ejecución de obras o provisión de bienes; y 

e) los militares y policías en servicio activo.
‘ 

CAPITULO IÏI 

DEL DOCUMENTO ELECTORAL 

Art. 82° La cédula de identidad será el único documento válido 
para la identificación del elector, tanto para su inscripción en el Regis- 
tro Cívico Permanente como para la emisión del voto. La misma tendrá. 
un tiempo de validez de diez años y su expedición por única vez será. 
gratuita, luego sera precio de costo, el que será. determinado por el 
Ministerio del Interior y la Junta Electoral Central. 

Art. 839 En caso de pérdida o extravío, la palabra “Duplicado” de‘ 
berá constar en el documento de identidad con caracteres grandes, bien 
visibles, y no será expedido sin que antes se tome nota de ‘ello ante la 
autoridad electoral. 

Art. 84° El Departamento de Identificaciones de la Policía habi- 
litará oficinas de cedulación en todas’ las Secciones Electorales y pres- 
tará atención preferente a la población sufragante del país. 

, TITULO II 

i’- DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES 
’ CAPITULO I 

DE LA JUNTA ELECTORAL CENTRAL 

Art. 85° 1. La organización, dirección, fiscalización y realización de 
las elecciones quedan confiadas a 1a Junta Electoral Central, con sede 
en la Capital de la. República. 

2. A ella están confiadas las tareas de organización de los procesos 
electorales, del Registro Cívico Permanente y la Administración de 100 
recursos asignados’ por el Estado a este fin. 

Art. 86° 1. La Junta Electoral Central se compondrá de doce míem‘ 
bros iti-tinares, elegidos en comicios generales directos, sobre la base del 
sistema de representación proporcional, en los que se elegirán asimis- 
mo doce suplentes en la misma proporción, los cuales sustituirán a los 
titulares del mismo Partido en caso de ausencia, renuncia, inhabilidad 
o muerte.

Í

�
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2. ll Precidente de la. Junta Electoral Central será designado de 
entre su: miembro: por simple mayoría. 

Art. 87° La Junta contará con los funcionarios y empleados que le 
wime el Presupuesto General de la Nación. nombrados por la. Junta 
lloctoral Central conforme a este Código. 

Art. 8° Para ser miembro de la Junta Electoral Central se re- 

Quiero: 

a) lar ciudadano paraguayo natural; 

h) haber cumplido veinte y cinco años de edad; y 

c) ser intelectualmente capaz y de reconocida probidad moral. 

Art. 89‘? No podrán ser miembros de la Junta Electoral Central: 

a) los que no puedan inscribirse en el Registro Cívico Nacional. 

b) los miembros de las Fuerzas Armadas de la Nación y los de la P0- 
licía, en servicio activo, y 10s sacerdotes, clérigos y ministros o pas- 
tores de las distintas‘ religiones; y _ 

e) lo: condenados por delitos electorales. 21 

Art. 90° Los miembros de la Junta Electoral Central: 

a) prestarán juramento ante la Cámara de Diputados; 

b) gozarán de una dieta. que fijará. anualmente el Presupuesto Gene- 
ral de la Nación; 

c) no podrán desempeñar ninguna otra función o empleo público no 
docente; y 

d) durarán cinco años en al cicsempcñr‘ (le sus funciones, pudiendo 
ser reelectos. 

Art. 91° Desde el día de su elección hasta el de su cesamiento, nin- 
gún miembro de la Junta Electoral podrá. ser detenido. salvo que fuera 
hallado en flagrante delito. En este caso, la autoridad interviniente lo 
pondrá bajo custodia. en su residencia. dará cuenta inmediatamente 
del hecho a la Junta Electoral Central y remitirá los antecedentes a 
la justicia ordinaria. Si ésta le fc‘;r.‘.n.se proceso por es: u otro hecho 
delictuoso y hubiere lugar 2:1 auto aic‘ prisión, el Juez de la causa. an- 
tes de dictarlo, informará a aquella, la (¡NO por mayoría absoluta sus- 
penderá al acusado, que quedará n. disposición del juez 

Art. 92° Los miembros de ‘la Junta Electoral Central podrán ser 
“parados del cargo, por mayoría absoluta de dos tercios de la misma, 
por {altas cometidas en el desempeño de sus funciones, previo juicio de 
responsabilidad instruido sumariamente por una ecmisién especial de 
sus miembros.

’ 

Art. 93‘? La Junta Electoral Central tiene las siguientes funciones: 

a) autorizar con la rúbrica del Presidente y Secretario y el sello de la 
repartición todo el material que se emplee en las diversas funcio- 
nes que impone el cumplimiento del presente Código; 

h.) ejercer superintendencia sobre toda la organización electoral do 
la. República;

á
p
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c) confeccionar 10s Registros, Actas Electorales, lista de serie de cada 
Sección Electoral dentro de los plazos y con arreglo a lo: requflto: 
establecidos; 

d) =eon sujeción a las disposiciones del presente Código, dictarán’ ‘r; 
glamento interno e impartir las instrucciones necesarias para. fiiu’ 
el procedimiento a que deberán sujetarse, en cada caso y según I: 
misión, los funcionarios encargados de su ejecución; ’ 

e)’ formar el archivo electoral; 

1') presentar a la Cámara de Diputados una Memoria de los tmhajos 
realizados en el año precedente y las necesidades que observar n 
la aplicación de las Leyes Electorales. Esta Memoria sera presenta- 
da antes del 1 ‘de mayo de cada año; 

g) designar las Juntas Electorales, o completar su composición en la: 
casos previstos en los artículos 100° 

, 
102€’ y 108° de este Código; 

h) enviar a las Juntas Electorales los útiles y demás elementogeón ju- 
ficiente anticipación de manera que llegue a destino 30 ditrilil 
de las elecciones; 

i): las-funciones emergentes de lo establecido en la ‘últimt para mi’ 
tículo 110° y las demás que la ley le otorgue; 

jïelaborar supropio’ proyecto de presupuesto conforme ¡’la Liíy 14/63 
Orgánica de Presupuesto. 

_ 
Art. 94° Cuando lo solicite la Junta Electoral Centrxaii‘ _¿el¿;péíó_i- 

teniente de Identificaciones de la Policía’ suministrará pefïo- 
tograíías de las Personas ceduladas, clasificadas por mas ¡‘izan 
mención de los datos que contienen el prontuario policial. 

CAPITULO’ n 

DE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTÓ’ 

nnimnrsunwm’ 

m‘: mscmpcxon Y’ Rndzsñaó“ 

Art. 95° El Departamento de Inscripción y Registro dependienta 
de las Junta Electoral Central tendrá las siguientes’ funcionar ’ 

ay-recibir laslistasa que haeenrefereneia los‘ incisos’ 9.-)’ ‘y bi- 
tículo 128° de ate Código; 

h)‘ elaborar el‘ Registro Cívico Permanente conforme _a”1i: diípouicb 
nes legales y en base a un’ sistema‘ "computarindo; 

c)’ depurar el Registro Cívico Permanente‘ y mantenerlo‘ ucraniano: 

d’) formar los archivos del Registro Cívico Permanentey ‘tehiiñi’ 551o 
su custodia; 

eyproveer de útiles/y todos los elementos necesarios eiütiemfio opor- 
tuno para el buen desarrollo del Proceso Electoral; y

r 

i) impartir a los inscriptores m instrucciones y iormaeicir-‘éormpon- 
dientes. . . 

Art, 96‘? El Departamento de Inscripción y Registros’ teïsrïíïmïu- 
rector designado a propuesta-del Partido politicoque haya’ obtenido 14
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mayor cantidad de votos válidos en las últimas elecciones nacionr 
‘les y un vice-director designado por el Partido que le hubiera seguido 
en el número de votos. Los funcionarios serán nombrados a propuesta 
de los Partidos, proporcionalmente al numero de votos que hubieran 
obtenido en dichas elecciones nacionales. 

Art. 97° El Registro del Estado Civil de las Personas está obligado 
a suministrar toda la información que le sea requerida por la Junta 
Electoral Central en los formularios pertinentes que le suministrará. 
para implementar un flujo constante de tales informaciones. 

.‘.P 

CAPITULO III 
_ _

w 

DE LAS J UNTAS ELECTORALES SECCIONALES
’

‘ 

Art. 98° Cada Junta Electoral se constituira por elección directa 
del pueblo conforme al sistema proporcional establecido en este Códi- 
go y estará compuesta de seis miembros titulares y seis suplentes. Los 
suplentes reemplazarán temporalmente a 10s titulares cuando éstos se 
hallen impedidos por cualquier circunstancia para el ejercicio de sus 
funciones y hasta completar su periodo si dejare definitivamente el 
cargo. Las Juntas Electorales seran presididas por uno de sus Ïniem‘ 
bros titulares, designado por mayoría de votos de los miembros pro- 
ientes. 

_ 

» Art. 99° Para la elección de miembros de las Juntas Electorales Pa- 
rroquiales de la Capital de la República, ésta formara un sólo colegio 
electoral. La suma de los votos emitidos en las cinco Parroquias a favor 
de 10s candidatos de cada Partido Político, dara el resultado para 1a in- 
tegración de las Juntas Parroquiales conforme al sistema proporcional 
establecido en este Código. 

Art. 100° Si la Junta no pudiere funcionar por falta de la mayoría 
de sus miembros, el Presidente de la misma comunicará. las vacancias 
a 1a Junta Electoral Central para que esta designe a los reemplazantes 
que deban integrarla, quienes completarán el período en que hubieran 
actuado los miembros OYÍQÍDEIIÍOS. La designación recaerá en ciudadanos 
vecinos del lugar de la misma afiliación política de los reemplazados, 
siempre que fuere posible ‘y en consulta con la autoridad del Partido 
político respectivo.

V 

Art. 101° Los miembros de las Juntas Electorales durarán cinco 
años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelectos. Su elección 
‘deberá coincidir con la elección ordinaria de los’ miembros del Congreso 
Nacional. 

Art. 102° Si no se realizaren o fuesen anuladas las elecciones. de 
una Sección, la Junta Electoral Central integrará la Junta Electoral 
correspondiente a la lïilSlïllEl. La designación recaerá. en ciudadanos 
vecinos del lugar, de conformidad a las listas’ presentadas por los Par- 
tidos 

apclilligi lïccofcigepresentados 
en la Junta Electoral Central y en la 

Art. 1039 No podrán ser miembros de las Juntas Electorales: 

a) los que no puedan inscribirse en el Registro Cívico ¡Nacional de la 
’ Sección; 

b) los que no sepan leer y escribir; 

c) los militares y policías, en servicio activo;

�
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d) los sacerdotes, clérigos y ministros o pastores de las distintas 
religiones’; y, 

e) los condenados por delitos electorales. 

Art. 104° El Presidente de la Junta Electoral saliente notificará 
inmediatamente a los miembros electos su proclamación, quienes se 
reunirán en el local a invitación del mismo y labrarán acta de su cons- 
titución y designación de autoridades, lo que se comunicará inmedia- 
tamente e. la Junta Electoral Central. 

Art. 105° 1. Las Juntas Electorales Seccionales organizarán la 
inscripción de los ciudadanos de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes y llevarán un libro especial de actas, resoluciones, formación 
de las series’ 

, constitución de las mesas, y todo aquello que se refiere 
a las elecciones. 

2. Las Juntas Electorales Seccionales comunicarán a 1a Junta 
Electoral Central las resoluciones tomadas para la organización de 
las’ inscripciones asi como la fecha del comienzo efectivo de las mismas. 

Art. 106° 1. La Junta Electoral Central procederá a determinar 
con la mavor exactitud posible los límites territoriales correspondientes 
a las jurisdicciones de las mesas inscriptoras. 

2. Las dificultades que ofreciese el deslinde serán puestas a. cono’ 
cimiento de las Juntas Electorales Seccionales, quienes las resolverán 
de inmediato e informaran a la Junta Electoral Central de todo lo 
actuado la que, si creyere necesario podrá modificar de oficio lo resuelto. 

Art. 107° En caso de modificación de los limites jurisdiccionales 
de una sección, por agregación o segregación de compañía o barrio 
o fraccionamiento de alguno de ellos, la Junta Electoral Central dis- 
pondrá la corrección inmediatas de los registros correspondientes a. las 
secciones afectadas por dicha modificación, dentro del período de ins- 
cripción anual inmediato. 

Art. 108° A1 crearse un nuevo distrito, la Junta Electoral Central 
constituirá en él una Junta Electoral provisorio, que se encargará 
inmediatamente de la formación del Registro Cívico Permanente local. 
debiendo integrarla con vecinos del lugar, afiliados a los Partidos poli- 
ticos representados en la Junta Electoral Central y en la misma 
proporción. 

Art. 109° Mientras no se practique lo dispuesto en los artículos 
precedentes, los ciudadanos, y extranjeros comprendidos en la jurisdic- 
ción modificada conservarán. su anotación anterior, para todos lol 
efectos’ de las inscripciones en el Registro Cívico Permanente.

_ 

Art. 11m’ La Junta Electoral publicará, treinta días antes “del 
inicio de las inscripciones, por los periódicos locales si los hubiere o 
en su defecto. por medio de carteles fijados en lugares visibles de su 
local, de la Municipalidad v del atrio de la Iglesia, las siguientes infor‘ 
mociones: la división territorial de la Sección, la lista de los inscrip- 
tores, con indicación del período, lugar, días y horas de inscripción, 
de reclamos y tachos, y cualquiera otra resolución relacionada con lo. 
inscripción y cuyo conocimiento fuere de interés general.

e

v 

Art. 111° Las notificaciones y citaciones a los miembros de la 
Junta, inscriptores e interesados, se hará por un uiier acl-lioc que 
designará el Presidente de la misma, y en la forma en que se practican 
las notificaciones por cédula de las Resoluciones judiciales.

�
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Art. 112° La Junta celebrará sesión con asistencia de la mayoría 
de sus miembros, sus resoluciones serán tomadas por mayoría de votos 
de los presentes y en caso de empate, por decisión del Presidente. 

Art. 113° Los libros de actas, índices, archivos de notas, originales 
de los Registros, pliegos de publicaciones, comunicaciones y cuales’ 
quiera. otros papeles que guarden relación con el Registro cirios Por- 
manente formarán el archivo de la Junta Electoral. El Presldontocncá 
responsable de su buena conservación. 

‘ ’ 

CAPITULO ÏV 

EQUIPOS Y ÚTILES ELECTORALES 

Art. 114‘? La Junta. Electoral Central adoptará las providencias 
necesarias para remitir, con la debida antelación, a las Secciones Elec‘ 
torales las casillas, urnas, formularios, y demás elementos requeridos 
para la realización de los COIIIÍCÍQS. ‘ ’ 

Art. 115° obligatoriamente serán remitidos a cada Sección 
Electoral: 

a) cuatro ejemplares de los padrones por cada mesa receptora (lo votos; 

b) una urna. para cada mesa; 

c) casillas electorales para cada mesa; 

d) sellos y almohadillas; 

e) un ejemplar del presente Código para cada mesa; 

t) los manuales de instrucciones de la Junta Electoral Centrnl‘ 
. .‘.1..-Ï., 

g) trucos de tinta indeleble en cantidad suficiente par! cada mesa; 

h) bolígrafos, precintas y otros elementos necesarios parael. comicio. 

Art. 116° Las urnas electorales serán de material tranlptlïdntc, 
irrompibles y desmontables de 43 x 30 x 30 centímetros,

’ 

Art. 117° La casilla electoral estará compuesta de dos tableros 
de madera de 210 x 100 centímetros, en el que se instalará. un), repiu. 
En’ su frente una cortina de tela opaca de 1.30 x 1.30 metros. 

Art. 118° Las casillas electorales, una vez celebrado el comiclo 
serán desmontadas y depositadas bajo responsabilidad de la nlpec- 
tiva Junta Electoral.

i 

TÍTULO III 

DEL REGISTRO ELECTORAL ’
‘

l 

CAPITULO I 

COMPOSICION Y FORMACION DEL REGISTRO CIVÏCÓ 

PERMANENTE Y DE LOS REGISTROS.
x 

CIVICOS DE LAS SECCIONES
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Art. 119° Cada Sección Electoral de la República tendrá un Re- 
gistro Cívico Permanente de electores para cargos de Presidente de 

la República, Miembros de las‘ Cámaras de Senadores y Diputados, In- 
tendentes Municipales, Miembros de las Juntas Municipales, Juntas 
Electorales, Convencionales Constituyentes y Referéndum. 

Art. 120‘? Cada Municipio del Interior del país formará una Sec- 
ción electoral, que contara con una Junta Electoral Seccional. La Ca- 
pital de la República formara una sola Sección Electoral cuya. aten’ 
ción estará. a cargo de la Junta Electoral Central. 

Art. 121‘? El registro Cívico Permanente se compondrá del Regis- 
tro Cívico Nacional y del Padrón de Extranjeros. Los Partidos políti- 
cos‘ podrán obtener copias de ellos. 

Art. 122‘? El Registro Cívico Nacional se formará con la inscrip- 
ción calificada de los ciudadanos que no estén exceptuados por Ley. 

Art. 123‘? El Padrón Electoral de Extranjeros se formará con la. 

inscripción calificada de los vecinos de dicha ‘condición que pudieren 
votar legalmente. 

Art. 124‘? El Registro Cívico Permanenize es público para los Par- 
tidos políticos y los electores. Sera depurado y ampliado anualmente 
en 10s períodos y formas determinadas ca este Código. La renovación 
total podrá disponerse por 1a Ley si hubiere causa fundada. 

Art. 125‘? Los ciudadanos y extranjeros hábiles están obligados a 
inscribirse en el Registro Cívico Permanente a los efectos previstos 
en este Código. 

Art. 126‘? Son causas de suspensión en el ejercicio del derecho del 
sufragio, todas las inhabilitaciones aplicables a un ciudadano ya ins- 
cripto en el Registro. Son causas de eliminación del Registro el falle- 
cimiento, el cambio de domicilio a. otra Sección Electoral, la ausencia 
_del país por mas de cinco años, la pérdida de la ciudadanía y la cir- 
cunstancia de haberse hecho lugar, por la Junta Electoral durante el 
periodo de tachar, y reclamos, a la impugnación deducida contra al’ 
gún inscripto en el Registro Cívico o Padrón Electoral de Extranjeros. 

Art. 127‘? El Padrón Electoral de Extranjeros de cada Sección Elec- 
toral se compondrá y formara del mismo modo y con sujeción a las mis- 
mas’ reglas que el Registro Cívico INacional. 

Art. 128° 1. Resueltas las reclamaciones que se hubiesen presenta- 
do por inclusiones u omisiones indebidas en las listas de inscripción, 
los Presidentes de las Juntas Electorales Seccionales remitirán a la 
Junta Electoral Central, a iziéis tardar, el 1 de noviembre de cada año: 

a) las listas de inscripciones ‘validas contenidas en los pliegos de pu- 
blicación, por barrio o compañía; y

’ 

b) las listas de los eliminados y suspendidos en el ejercicio del dere- 
cho del sufragio de los Registros de años anteriores con especifica- 
ción de la causa y número de inscripción en el Registro de barrio o 
compañía a que pertenece el suspendido o eliminado. 

, 
2. En posesión de estas listas la Junta Electoral Central procederá 

a formar los Registros de cada Sección correspondientes. 

¿Art. 129° La Sección Electoral se dividirá en Series de doscientos 
inscriptos en el Registro Cívico Nacional. La fracción mayor de cien 
formara una Serie y la igual o menor se agregara a la última Serie. 

Art. 130‘? La distribución en Serie se hará sobre 1a base del Regis-
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tro, siguiendo el orden de numeración de los barrios. A continuación 
se agregarán las companias, uniendolas en 10 posible por razon de ve- 
cindad. 

Art. 131‘? Las Serios de mesas son 10s Padrones que contienen la 

lista de electores que corresponde votar ante la respectiva Mesa recep- 
tora de votos. 

Se confeccionarán con los siguientes datos: 

a) número de Mesa; 

b) nómina de los electores de la serie con indicación de su nombre y 
apellido, dirección y núanero de cédula .de identidad. La misma sera 
extraída por serie de doscientos inscriptos, del Registro electoral de 
la sección. Adjunto a los Padrones de Mesa figurarán los’ formula- 
rios de las Actas de instalación de la Mesa, Acta de cierre de votación 

y de Escrutinio y Acta sobre incidencias observadas dentro del 

proceso; 

c) 1a nómina será formada en orden alfabético; y 

d) un espacio reservado para la anotación de si votó o no y observa‘ 
ciones. 

Art. 132‘? Los Padrones de Mesa. deberán estar terminados ‘con una 
antelación de treinta días al de la fecha de las elecciones. Y serán re- 
tirados por los Presidentes de las Juntas Electorales Seccionales. 

Art. 133‘? Los Padrones de Extranjeros se ceñirán a los mismos pla- 
zos y deberán confeccionarse por separado para su utilización en las 
elecciones municipales. 

Art. 134° Formados el Registro Cívico Nacional y el Padrón Elec- 
toral de Extranjeros de cada Sección, la Junta Electoral Central remi- 
tira a las Juntas respectivas los ejemplares correspondientes antes’ del 
15 de enero de cada año.

’ 

CAPITULO n _ 

DE LA INSCRIPCION 

Art. 135‘? Las inscripciones en el Registro Cívico Nacional y en 
el Padrón de Extranjeros se harán desde el uno de marzo a1 treinta 
y uno de agosto de cada año, ante las Mesas inscriptoras que fun- 
cionarán desde el martes hasta el domingo inclusive de cada semana, 
aunque fueren feriados, en horario de oficina y en los lugares seña- 
lados por la Junta Electoral Seccional. Para ese efecto se instalarán 
las Mesas inscriptoras que sean necesarias. 

Art. 136° A los efectos de este Código se entiende por domicilio 
0 vecindad la residencia habitual del elector. 

Art. 1379 Serán inscriptos en el Registro Cívico Nacional, y en el 
Padrón de Extranjeros desde los diez y ocho años de edad y los que 
cumplirán esta edad hasta el día antes del cierre de las inscripciones 
del respectivo año y mes en que se realizarán los comicios, y que no 
se hallen comprendidos en las causales de exclusión del artículo 123‘? 
de este Código. 

Art. 138‘? La Junta Electoral Seccional designará inscriptores, los 
cuales gozarán de la remuneración que se establezca en la Ley de Pre- 
supuesto General de la I‘Ia,e1on. Los inscriptores actuarán en forma
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independiente unos de otros, con el control y la intervención de los 
representantes de todos los Partidos inscriptos. 

Art. 139° Los Partidos políticos inscriptos y reconocidos tienen el 
derecho de fiscalizar y vigilar todo el proceso para la formación del 
Registro Cívico Permanente, por medio de sus representantes desig- 
nados para el efecto ante el organismo electoral correspondiente. 

Art. 140° 1. La inscripción será solicitada en formulario que será 
firmado por el interesado y presentado a la Junta Electoral Seccional. 

2. Los que no sepan firmar o que no puedan hacerlo estamparán su 
huella digital en la solicitud.

Y 

3. Los datos que deberá contener la solicitud son los siguientes: 

a) fecha; 

b) apellidos y nombres; 

. c) estado civil y apellidos y nombres del cónyuge; 

, d) domicilio; 

e) profesión u oficio; 

f) sexo; 

g) fecha de nacimiento; 

h) nacionalidad; e 

i) número de Cédula de Identidad exhibida. 

4. El interesado suministrará los datos requeridos, bajo juramen- 
to de ser verdaderos, asumiendo la responsabilidad penal por las de‘ 
claraciones de mala fé. Dicha responsabilidad se extiende a la’ decla- 
ración de que no le afecta inhabilidad parar inscribirse y de que no 
está inscripto en el Registro. 

Art. 141° Una vez recibida la solicitud, el inscriptor entregará al 
interesado una constancia escrita Gïl fcirniiilal‘io que contendrá los 
mismos datos personales, con la firma autógrafa. del inscriptor, nú- 
mero seriado y 1a fecha de su expedición. El talón de formulario de 
la misma servirá para la formación de los pliegos de publicación. 

Art. 142° Los inscriptores‘ transcaribiiúii quincenalmente los datos 
de los inscriptos en los pliegos de publicación: a los fines de las tachas 
y reclamos. Las inscripciones que resultaren calificadas servirán para 
la formación del Registro Cívico PGIJllJYlFEIlÍI-E‘ . 

Art. 143° El inscriptor no deberá’. empacljgoiiar‘ al ciudadano o al 
extranjero que no llenáse algunos de los ircquisitos exigidos por este 
Código o se hallase afectado por inhabilidad legal. En estos casos le 
entregará una constancia escrita y firmada. para que pueda ejercitar 
inmediatamente el derecho de reclamar ante la Junta Electoral si así 
conviniere a sus derechos. 

Art. 144° 1. A1 recibir un reclamo fundado en la negativa del ins- 
criptor, el Presidente de la Junta Electoral convocará a los miembros‘ 
de ésta y al interesado a una audiencia en la que se resolverá, en el 
acto, hacer o no lugar a 1a inscripción, levantándose el acta corres‘ 
pondiente. En el primer caso se comunicará al inscriptor para su ‘cum- 
plimiento. e ,,



Pág 24 Sección Registro Oficial - Asunción, 2 de ¡Marzo de 1990 GAGETA OFICIAL 
1.1- - _ , - ’ i’ 

2. La Junta Electoral podrá exigir en caso de duda respecto al 

domicilio, que los interesados presenten pruebas documentadas sin 

perjuicio de comprobar “in situ“ 
, 
la veracidad del mismo. 

Art. 1459 El primero de setiembre de cada año, los inscriptores 
se reunirán en el local de la Junta Electoral para hacer entrega del 
talonario sobrante, con su respectivo pliego de publicación para re- 

dactar el Acta de clausura de la lista de inscriptos del año. Previo 
cotejo de los’ datos la Junta Electoral se reunirá en sesión para dar 
entrada a dichos documentos y disponer la publicación de los pliegos 
del año, poniéndolos de manifiesto en el local del Juzgado conjunta- 
mente con el Registro de los años anteriores hasta el quince de se’ 
tiembre a disposición de los electores que desearen examinarlos a los 
efectos’ de las tachas y reclamos que pudieren dar lugar. 

Art. 146° Es obligación de las Juntas de todas las Secciones Elec- 
torales remitir a la Junta Electoral Central una vez concluido el pe- 
riodo de inscripciones, todos los cuadernos de inscripción, aún cuando 
resten hojas sin utilizar. 

Art. 147‘? Todo vecino de edad electoral, así como los represen- 
tantes de los’ Partidos políticos, tienen el derecho de denunciar ante 
la Junta Electoral, por escrito, las irregularidades cometidas por los 
inscriptores. Formulada la denuncia, se hará constar en acta y se 
procederá, en el día, a la averiguación correspondiente, sobre la cual 
si resulta comprobada, la Junta Electoral tomará medidas conducen‘ 
fes a subsanar aquellas y evitar su repetición pudiendo, si lo juzgare 
necesario, sustituir al inscriptor denunciado sin perjuicio de la pena 
que hubiere de corresponderle. 

Art. 148€’ A medida que se termine la confección de los P-adrones 
componentes del Registro Cívico Permanente y antes de su remisión 
a las Juntas’ Electorales Seccionales respectivas, conforme al artículo 
134° de este Código, los mismos serán puestos de manifiesto en la 
Junta Electoral Central por el término de treinta días para que los 
Partidos políticos presenten las reclamaciones a que puedan hacer 
lugar por defectos en su formulación. 

CAPITULO III
” 

- DE LAS TACHAS Y RECLAMOS 

Art. 149‘? Los reclamos y tachas a que dieran lugar las, inscrip- 
ciones del pliego de publicación, serán deducidos por escrito ante el 

Presidente de la Junta Electoral rczpcctiva, durante el mes de setiem- 
bre de cada año. 

Art. 150‘? Los Partidos Políticos, mediante oficio dirigido a la. Direc- 
clón General de los Registros Electorales, comunicarán el nombre de 
sus representantes oficiales en las distintas Secciones Electorales a los 
afectos de deducir las tachas y reclamos que sean de su interés 
partidario. 

Art, 151° Todo ciudadano con capacidad legal para votar, podrá. 
reclamar su inclusión y pedir su inscripción. Los que estuvieren ins- 
criptos podrán también tachar la anotación de otro ciudadano en el 
mismo Registro o la de un extranjero en el Registro Electoral. El 
extranjero sólo podrá ejercer este derecho respecto del Padrón Electoral 
siempre que estuviese inscripto. Las tachas podrán referirse a las ins- 
cripciones ilegales efectuadas en los años anteriores. 

Art. 152‘? 1. Presentado un reclamo o deducida una tacha por 
cccrito, la Junta Electoral se constituirá en Junta Calificadora y se
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reunirá cuantas veces sea necesario hastr; cl rgiiliicc de octubre, durante 
las llores del (lía en cl local rcspcctíw; ‘ .’j;í’_-::’<ïr> EÏE1í}í«a/.: ‘moras extra- 
ordinaria. Hará citar a los interesadof: a. lllÏlÏ‘ . 7Ï’.lÍ¡¿Ïl=’EllCÍEt ‘Jerbal, en la 
que (Estos deberán deducir las prucluas; 431,1‘: lli“ï’lri‘í‘lfl 

f] resolverá cl inci- 
dente dentro del término SÜÏÍiliFlClO por izstc ¿{IlÍÏÏCllÏ/J. 

2. De todo lo actuado se levantará Acta firmada por los miembros 
de la Junta e interesados. 

Art. 153° Terminado el período de tachas y reclamos, la Junta 
Electoral anotará las rectificaciones a=:cpta,{le:-, ron el pliego de publica- 
ciones del año y en el Registro de los Iilfl lfiíír) mi? 1 í oros, debiendo, respecto 
a este último, anular la inscripción tüflilíiii Íl_’lïlÍÏ’ÏÏ5,ÍEll’ïl8l1lL€ remitirá 
a la Junta Electoral Central las listas - míÏic-Ïc el articulo 128° , 

������������ 

CAPITULO IV
’ 

DE LA ACTUALIZACÍLOJÏÏ UÏÏACÏOÏÏ 

������ 

Art. 154° 1. La dermrarríón. de‘ 
, Wvjistro j:1j‘ :Ï- .;’ï;-r_“‘al es permanente, 

excepto (ll_ll‘8.1'lÍZ€ el pi-ríodo comorenrliclri entre’ n-¿wc-rvta días anteriores 

y treinta días posteriores; a la fecha de elecciones. 

2. Tiene por objeto excluir‘ del Rcggiswïro Electoral, los empadro- 
namientos cowespondierlies a: 

a) los ciudadanos izzllecidos y declarados presuntamente fallecidos por 
sentencia judicial; 

b) las personas inhahilitadas o declaradas en intcrdicción; 

c) los empacíronrimientos repetidos’ 
, dejándose sólo el realizadoen pri‘ 

mer término; 

d) los emyiacironamientos hechos fraudulentamente; 

e) los ausentes del país por más de cinco años; y 

f) Los tachados. 

Art. 155‘? El inscripto deberá prcs-Ïntarse ante ¿‘unta Electoral 
para comunicar las modificaciones que sufriere sirnombrc por cambio 
de estado o decisión judicial, y el de su domicilio, debiendo exhibir 

los documentos’ correspondientes. El Lepariiameiito de Inscripción y 
Registro consignará la corrección en el Cívico Permanente. 

Art. 1569 1. A los efectos de la d: ¿1‘ ._11‘;’: ÏflÍj‘ . ‘fiel Registro Cívico 

Permanente, los Jefes del lïieggjistro Civil ccnninica1‘ái1 trimestralmente 

el deceso de todo ciudadano o e:\"i:‘Ïrz1-_je-a;1 mayor de diez y ocho años, 
al Presidente de la Junta lillectoral de la ‘-,w:cin‘:le,d del fallecido y a la 

Junta Electoral Central, enviando copi; ‘e iszartida de defunción. 

���

l 

2. Los‘ Jueces y Tribunales remitiririi copia: a la. Junta Electoral 
Central de la sentencias que resuelvan. OOllii€lïÉ=.S de inhabilidades es- 

tablecidas en este Código, dentro de los Ciililjliïíl ¿{Lis cjeeutoriadas. 

La Dirección General del Servicio de Rccliiteiriieiito y Movilización 
comunicará a la misma Junta 1a alta o la baja del servicio militar de 
los ciudadanos’ mayores de diez y oclio años de edad. 

Art. 157° En caso de sustracción o pérdida total del Registro Cívico 
Permanente de una Sección, sin perjuicio de la instrucción del sumario 
correspondiente, la Junta Electoral Seccional comunicará a la Junta. 
Electoral Central para que ordene su renovación, tomando por base 
1a fecha de comunicación de la Junta.

’ 

,. ..
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TITULO IV 

REALIZACION DE LAS ELECCIONES 

CAPITULO I 

COINVOCATORIA 

Art. 158° Las elecciones para llenar cargos de elección popular 
serán convocadas‘ por Decreto del Poder Ejecutivo con ciento ochenta 
días como mínimo de antelación a la fecha de los comicios. La con- 
vocatoria debe expresar: 

a) fecha de la elección;
I 

b) cargos a ser llenados (clase y número); 

c) secciones electorales en que debe realizarse. 

Art. 159‘? El Decreto que convoque a elecciones será publicado en 
la Gaceta Oficial y comunicado a la Corte Sup1‘ema de Justicia y a la 
Junta Electoral Central la. cual de inmediato, adoptará las providencias 
del caso y dará amplia publicidad a la convocatoria 

CAPITULO II 

FORMALIZACIÓN DE CANDIDATURAS 

Art. 160° 1. Las candidaturas deberán presentarse dentro de los 
ciento veinte días siguientes a la convocatoria a elecciones, ante las 
Juntas Electorales respectivas. En los casos en que la Constitución 
Nacional determina un plazo menor, las candidaturas deberán pre- 
sentarse hasta treinta días antes de las elecciones 

2. La situación de retiro de las candidaturas de militares y poli- 
ciales deberán estar formalizadas’ 

, 
a más tardar, ciento ochenta días 

antes del día de las elecciones. 

Art. 161° La presentación de candidatos o listas de candidatos 
contendrá: 

a) comunicación del Partido o candidato independiente, en su caso: 

b) nominación y constitución de domicilio de los apoderados del Par’ 
tido o de los candidatos. A tal domicilio se remitirán todas las 
notificaciones, citaciones y emplazamientos, entendiéndose que el 
mandato faculta a1 o a los apoderados a actuar en los procedi- 
mientos judiciales a que pudiera dar lugar la candidatura; 

c) aceptación de la candidatura suscrita por el o los postulados. 

Art. 162‘? 1. Las candidaturas independientes‘ deberán acompa’ 
ñar los documentos acreditando el número de firmas exigido. 

2‘ Ningún elector podrá suscribir la presentación de mas de una 
candidatura. 

Art. 163‘? La presentación de candidaturas para cargos de repre’ 
sentación nacional deberá realizarse ante la Junta Electoral Central. 
Las demás serán presentadas ante las respectivas Juntas Electorales 
Seccionales . 

Art. 164‘? Recibida la presentación de candidaturas, se dará recibo
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de la recepción de 1a documentación y, toda élla, se pondrá de maní’ 
fiesto en Secretaria por el término de cinco días hábiles a 10s efectos 
de las tachas o impugnaciones. 

Art 165‘? En el caso de renuncia, inhabilidad o muerte de un 
candidato a cargo unipersonal luego de su oficialízación, pero antes 
de las elecciones respectivas, se estará a las disposiciones de los Esta’ 
tutos de los Partidos políticos. 

Art. 166‘? En caso de renuncia, inhabilidad o muerte de algún 
candidato electo antes de su incorporación, le sustituirá aquel que en 
la lista de titulares de su Pa1‘tido lo siga en el orden respectivo. 

Art. 167° En caso de renuncia, inhabilidad, muerte o permiso de 
algún miembro ya incorporado, le sustituirá aquél que en la lista 
respectiva de suplentes propuesta por su Partido figure en el orden 
de prelación. 

Art. 168° Cuando las vacancias resulten del retiro definitivo del 
bloque de uno de los Partidos políticos se procederá de la misma.’ 
manera que en el párrafo precedente con los’ candidatos más votados 
cn la lista de los‘ otros Partidos y en la proporción correspondiente. 
Igual procedimiento se seguirá en los casos de vacancias’ de Conven‘ 
clonales Constituyentes o de miembros titulares de las Juntas Muni- 
cipales. 

CAPITULO III 

TACHAS E IMPUGNACIONES DE CANDIDATURAS 
Art. 169‘? Las tachas e impugnaciones de candidaturas deberán 

presentarse dentro de los cuatro días hábiles de vencido el laz _ 
u p o para 

la oficiaiizacion de las mismas. Dentro de ese lanso los Partidos polí- l . 

ticos o candidatos independientes, pueden tachar a un candidato por 
carecer del derecho desufragio pasivo o impugnar‘ los procedimientos 
de su inscripción ante la respectiva Junta Electoral 

Art. 170° Tratándose de candidaturas ll1c’Ïi’;‘pc3l1fÏÍ€1l1t€S será causal 
de impugnación el hecho de que el candidito Ínagga. participado como 
lector o postulante en las elecciones intwernas j;.:;ii“lid’a1‘izis concerniente 
a cualquier cargo electivo nacional o municipal. 

Art. 171€’ De las taclias e impugnaciones deducidas se correrá vista. 
ni apoderado del Partido o de la candidatura independiente en cuestión 
por el plazo de cuarenta y ocho horas, a fin de que las conteste 0 
subsane las objeciones formuladas. 

Art. 172‘? 1. Si se tratare de objeciones o defectos subsanables el 
Partido proponente de la candidatura objetada los subsanará dentro 
del plazo previsto en el articulo anterior. 

2. La Junta Electoral, en su defecto, señalará las deficiencias 
acordando un plazo perentorio de cuarenta y ocho horas para subsa- 
narlos; y en caso de hallarse conlorme con la Ley, oíicializará la can- 
didatura mediante auto motivado. 

Art. 173‘? Tratándose de tachas o impugnaciones‘ ajustadas a dere- 
cho la Junta Electoral respectiva, dentro de los tres días, dictará Re- 
solución haciendo lugar o rechazando las objeciones. 

CAPITULO IV 

BOLETAS DE SUFRAGIO
’ 

‘ Art. 174° 1. La votación será. hecha en boletines únicos divididos 
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en espacios cuadrilálïztlmw: de cuatro centínretros. Cada espaclo tendra 
un color y número dí

‘ 
rrerlciadlv. El color será el propuesto por los Par- 

tidos políticos 1‘ec0r-.eei:_°rc:= n el número que le sea adjudicado por 1a 
Junta EÍ€í’Ïí"ï-ffil Ü’Ï"."‘l"?l 

., 
lo: sueles nesriiiría‘ . c‘ . ser propiedad exclusiva 

’ de dichos í’e=.r’Lic‘ =ro“ .. 3a’: C.’Í"1ÏÏLÏ;.Ï.’L"Ï.ISS in(lepe11d_íei’rtes se dístinguiran 
solamente jgliir sus 13’ :.’ .a‘:"»€ï'(»s. 

����������� 

2. Habrz’ ; un L; \— para el cargo de Plxlellllíslïtí) de la Repú- 
blica,uno p.211: n1' :1:wï.;:(:s del Congreso ïvïacional, 1,1110 para. Convencio- 
nales’ Con.’=‘ríí’r2y;::i’es, uno ‘rara Intcarólente Mlllllcipíïl, uno para Jun’ 
ta Níunicípal y uno junio. Junta Eleztoral, l‘8S’Q8C’bÍVD.ll1€nl18, con men- 
ción de los cargos Ïlonarse y el período COl‘l‘í‘S _‘¿J‘Oí1ÚlCl'll3G, en su an- 
verso y reverso. 

��� 

Art. 175€’ Los boletines serán de la forma y requisitos establecidos 
en el artículo anifeiíirr. El coiztenicio y los colores del modelo oficial 
serán fijrdc: por la ¿Funtw Electoral Central. En los laoleízines para 
cargos 5‘1<a_1‘ip::1;:_2:e’ .:s el 116131121‘: y el nrÏirrïcz‘ -rlw de árida. Partido estará 
impreso con g:r’,11Ï-f.-:’3 c;ñrá.c;s:.:es _‘ los colores que los CC’L‘l‘(‘ .°7pÜ1ÏCÏÏLl’1 es- 

tarán bit-n di.ï.’_-vr=¿:1‘:"Ïfi‘.;:. lis
‘ 
oreíjinei. jnzira (’::1.—j«’.’ :_»f. ínaíívidrïales lleva- 

rán aclenrïs el nariz z y E; :Ïc;c;¿’ra.é‘is. izn¿‘.-'resa ¿el rostro de los can’ 
didatos. Los boïctírie’ . r‘ 

. zÍi;Ï;r3=::;se en cuatro prrtes deberán pasar fá- 
cilmente por la 1’ .;zr11=_=:9_. la urna. 

������� 

Arb. 176‘? La Jirnta Electoral Central convocara a todos los apode- 
rados cle le" ’ 

;c’;if.” ‘rí::‘; f; 2,1.:c'¿?e;:cia r-n la rgle ¿e procederá. a la 
elección ¿c es CLÏ/Í.‘ y ¿’Ïzrreros resspecíia‘ 3:1’ e :‘="¿=:al’ los boletines. 
Queda {ÏÏGÏÉ 13.. 3 

;’ ;:= . 1:1 , 
p’ 

35.4‘ . 6,, ¿ele 1.3 oípnales a los Par- 
tidos que conemrclz a cl-¿cuion/Ïs. laïerjiír=v=zcïo (ti

' 

-;- v(4'.jl’:€>l\'¿:' ciiiiulé ÏLÏS res‘ 
pectivos zpitjzz-gfzíos, ÏÏI; 313.171 3:. c; Ñr, ¿f 1 15561 recurso, toman- 
do como criterio, 3322;‘ . el.‘ ,:-:..;:í:1Ï-.í-;a;;’ir:; (¿e lo.‘ crïrilrfis, la calztkl: (l de 
votos obtenialcs por ¿la nuzlcacfrón pclílvl-Ïa 1’=r;%«_,;<1;:l, en primer lugar, 
y en su caso, arltiguedolcl ¿le 1i:::’.“ci=;ïo en lo. vida jpolitica. nacional. 

�������� 

r“’r‘ -’ «f; n - Art. 1:19 Una ve; ezíjllados los llúlflfil s y colores en los boletines, 
1a Junte Ïilecroral Cmztml la 1::u’b-ll«_’2,:fií’r1 por una sola vez, 
en dos 6911111,: ti’: 53511 CÁECÏLÏÏSÍCÉÓB, el mcrïtlo, nianï’.ei‘o y color del bole’ 
tín corresponcíienie a las candidaturas que concurren a la elección. 

����������������������� 

Art. 178° In’ listan; 1a Jun nts Elecícvlal Cerltral mandara 
lnrrprnnr.’ u‘: 5,131, ízvrtg; en Í

‘
l. 

’ 
;1i:1_n_1x;:”-‘=;a, 1;.‘ 1?’ i1:::eí 

_ 

o en. establecimientos 
graflcos prcxaclozs, ¿írcr CLLCLJLÏL del .‘-‘;:;=v.1«;»’.o, p-zcvlo CI:Ï}_‘iCu1_SO de precios 
entre no menos de ‘¿os esizelilecrïrní-¿’inros con czripncicïz’_d para ejecutar 
los trabajos licítados por un lapso no mayor de ocho días. 

CAPITULO V 

����������������������������������� 

’" 
S DE VOTOS 

����������� 

Art. Los rnieznbrcs de las Dfiesas receploras de votos‘ actuarán 
con enter ‘independencia de toda alztorida.cl y no obedecerán orden a1- 
guna que -- el ejercicio de sus funciones. 

���������� 

. Art. 180‘P'Lasyn1esas receptoras de votos se compondrán de un 
Fresizlente j: c. «/’<;r:.r..’ :_=.r,;_’_<> JQ-(¿YQÏSIÍZO para el desempeño de esta 
función púoïlcza: 

a) ser elector y iresídir’ en la Sección Electoral; y 

b) saber leer y escribir; 

c) ser de notoria buena conducta; y 

d) no ser candidato a esa elección.
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‘Art. 131W‘ Ï‘E’?Ï":: ‘ Ïxt“ nrzifm R1; las receptoras de votos, 
los Partidos ’¡pol;Ític«r>;-; en ÏZÏSCCÏÏÉRI Electoral tres can- 
didatos por nïci-Ïa, 1’c:’;‘¿ï.tcr.== 

, 
que ri=ráza caracterizadas del 

lugar que FFlÏÏlí-ïli la: CÜÏÏÉÍCVEÍÏÏÏÏS del articulo ZLTJÍCSEÏÍOI‘ . Con los nombres 
1rrrspucstois y a mas qÜÜÏlÜaÏ dios de las elecciones se pro‘ 
CCüFïlïl a ni’; sorteo ‘na/f el c:"=’:Z.:‘:=l¿.;.‘ c? los i.'(‘;1Ï‘lÏ=;lí¿Cl’lÏ&ï1t€S de los Partido! 
politiicos iIlÍGl‘V1i’l1E’l7.‘L-FPS 

‘ y se desizzsaczïlaifá un Presidente, dos Vocales 
y sus suplentes rcsyicuiv.‘ tina vez stortc-aalo el propuesto por un Parti- 
do 1ra no pcora. int.c;¿’\’e,1‘ le. l/‘Í-cso. otro ‘rcprcscntlzmize del mismo Partido, 
SaIVO 01 01190 que fuere izecesszrio CG111i3Ï.€-ÏÏ‘.ÉÏ el número de inte’ 
grantes de le li/Eiesa

‘ 

�� 

Ait. 182° Realizada ‘la designación sera notificada a los integran- 
tes de la. Niesa receptora de votos con por lo menos quince días do 
EÏh-Ciflfiíilii, la Fecha de realización, ¿le los comicios. 

i Art. 1839 Paralelamente a la nominación de candidatos a integrar 
las Mesas receptoras de votos, la Junta Electoral seleccionará los loca- 
les donde se instalarán éstas, utilizando preferentemente locales asiento 
.de oficinas o servicios del Estado o las Municipaclidades. 

Art 184‘? El ejercicio del cargo miembro de la Mesa. receptora. 
de voto es obligatorio e irr-cnzincisiïole. Sólo podrán admitirse como 
causales para no aceptario, las siguiezites: 

a) grzsve impedimento íïífjico comprobado; 

�������� 

b) necesidad de ausentarse de le. República ¿ser - 

descmpeñarse el cargo; 
po en que debo 

c) tener más de sesenta y cinco años de edad; y 

d) no estar en el ejercicio de los derechos CÏ.l’;CÏÏl.lÍ2-i1OS. 

Art. 185‘? La Junta. Electoral Seccionel notificará. a los directores 
o jefes de los locales aludidos, 0 a los propietarios de los mismos, la. 

selección realizada, siendo obligatorio prestar a. la misma toda. la. cola.- 
boración requerida para un eficiente funciozienziczito de las’ Mesa: re- 
ceirt-oras de votos. En un mismo local podrán funcionar varias Hesai. 

Art. 186‘? Tres (‘íi-¿Ïs ante‘: de 1a ceiebracicn de los comicios los 
integrantes de las Mía-zas receptoras deberán concurrir a convocatoria. 
dela Juniuat Electoral a recibir las ÍlïbÍJÏLlCCÍOYlí-TS requeridas para el 

correcto ejercicio de sus funciones, así como para esclarecer las cues‘ 
tíones dudosos que pudieran. suscitersc en el desarrollo del acto comicial. 

al, lffï’? l. La micwridzzal electoral dispondrá. la publicación de 
avisos impresos: colocacicsmen, edificios públicos, indicando los‘ lugares 
en que funcionarán las laalesas IÏFJUEpÏOYEÏS de votos’ con todas las expli- 
caciones necesarias para que: los’ electlores puedan ejercer’ su derecho! 
sin dificultades. 

2, Igualmente la Junta. Electoral Central dispondrá que las dis- 
tintas ¿notas Electorales organicen las señalizaciones requeridas para 
que los electores emitan sus votos sin entorpecimiento y con entera 
libertad. 

Art, Son obligaciones de los miembros de le. mesa receptora 
de voto: . 

��������� 

a) exhibir sus credenciales; 

b) comprobar la autenticidad de las credenciales de los’ veedorea de 
los Partidos políticos o alianzas y candidatos independientes;
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c) instalar las mesas de sufragio, elaborar y firmar el acta de apertura, 
en la que constará el níunero de mesa, asiento y Departamento 
electoral, lugar, fecha y hora del funcionalmente de la Mesa; nom- 
bre y apellido de los miembros presentes; de los veedores de los 
Partidos políticos, alianzas y candidatos independientes; 

d) colocar en lugar visible uno o más carteles que lleven impreso el 
número de la Mesa de sufragio, para su rápida ubicación, así como 

-
’ 

carteles con los nombres de todos los candidatos para cargos tanto 
unipersonales como pluripersonales en igual cantidad, separados 
por Partidos políticos, alianzas y candidaturas independientes; 

c) verificar si el recinto reservado reúne las condiciones de seguridad 
y garantía para que el elector emita su voto; 

f) decidir en el acto todas las reclamaciones, consultas y dudas que se 
susciten, mantener el orden en el recinto del sufragio y, en su caso, 
recurrir a la Policía para expulsar, sin perjuicio de las sanciones 
de la Ley, a toda persona en estado de ebriedad, que porte armas 
o que pretenda destruir material electoral, coaccionar, sobornar a 
los sufragrantes, faltar al respeto a los miembros de la Mesa, o que 
realice cualquier acto o hecho que viole la libertad, pureza y garantía 
del sufragio; 

g) vigilar que los votantes depositen sus respectivos boletines en la 
urna correspondiente; 

h) marcar con tinta indeleble el dedo índice de la mano derecha del 
elector en la forma establecida en el artículo 215‘? de este Código; 

i) hacer constar en las actas correspondientes las protestas de los 
apoderados o veedores‘ de los Partidos políticos; 

j) practicar el escrutinio preliminar, levantando y firmando el acta 
final que se llamará. “Acta de Escrutinio”; 

k) devolver bajo recibo las Actas de Escrutinio y demás documentos 
y útiles; 

1) trasladar y entregar a la Junta Electoral las Actas y Padrones 
usados en las elecciones con las mayores seguridades y bajo recibo; y 

11) entregar copia certificada del resultado obtenido en 1a elección ante 
la Mesa a los apoderados de los Partidos políticos, alianzas y candi- 
daturas independientes. 

Art. 189° Los miembros de las Mesas receptoras de voto que tra- 
bajen en el sector público o privado tendrán derecho a un día com- 
pensatorio de descanso remunerado dentro de los quince días siguientes. 
’ Art. 1904’ Esta prohibido a los miembros de las Mesas receptoras 
de voto: 

a) rechazar el voto de las personas que porten su cédula de identidad 
y se encuentren registradas en el Padrón de la mesa; 

b) recibir el voto de las personas que no consten en el Padrón, salvo 
que se trate de miembros de mesa o representantes de los Partidos 
políticos‘ 

, alianzas, candidaturas independientes ante la mesa; 

c) consentir que los apoderados o veedores de Partidos políticos, alian- 
zas, candidaturas independientes u otras personas realicen propa- 
ganda dentro del recinto electoral; 

d) influir de alguna manera en la voluntad del elector; y
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e) realizar el escrutinio fuera del recinto electoral. 

CAPITULO VI 

APODERADOS’ Y VEEDORES 

Art. 191° 1. El representante o apoderado de cada candidatura 
puede otorgar mandato o autorización a favor de otro elector habilitado, 
a. objeto de que ostente la representación de la candidatura en los 
actos y operaciones‘ electorales. 

2. La designación deberá realizarse mediante documento auten- 
ticado por ante la Junta Electoral o Notario Público. 

Art. 192° Los apoderados tienen derecho a acceder libremente a 
los locales electorales a examinar el desarrollo de las operaciones de 
votación y de escrutinio, a formular reclamaciones’ y protestas y recibir 
las certificaciones que prevé este Código 

Art. 193° Habrá un veedor titular otro suplente ante cada mesa 
receptora de votos por candidaturas. La designación se acreditará en 
documento en que debe expresarse el nombre y apellido del véedor, 
cédula de identidad. número de inscripción en el Registro Cívico Per- 
manente, Sección Electoral, con la fecha y la firma del apoderado. 

Art. 194‘? El veedor de Mesa tiene derecho a: 

a) permanecer en el recinto en el que se ¿eiizan los comicios y junto 
a la Mesa receptora de votos donde‘ ciesenipeñara su función; 

b) presentar las reclamaciones escritas que juzgue convenientes exi- 
giendo recibo de la presentación efectuada: 

c) exigir de la mesa receptora certificación firmada del resultado de 
la votación; y, 

d) suscribir las actas del comicio, no siendo su omisión causal de nu- 
lidad del acto. 

CAPITULO VII 

DISPOSICIQNES COMUlNES 

Art. 195° El personal administrativo afectado a tareas electorales, 
los apoderados de los Partidos políticos, alianzas y candidaturas‘ inde» 
pendientes, ‘los integrantes de las Mesas receptoras de votos y los vee‘ 
dores, 

_ 

gozan de inmunidad y no podrán ser detenidos ni molestados 
por nmgunaautoridad de no mediar ilagrarlcia en la comisión de un 
delito de accion penal pública. 

Art. 196° Durante el desarrollo del acto comicial, las personas men- 
clonadas en el artículo anterior seran proveídos de alimentos y bebi- 
das, sin alcohol, por la Junta Electoral. 

Art. 197° Los apoderados, veedores e integrantes de la Mesa recep- 
tora de votos que sean trabajadores por cuenta ajena tienen derecho a 
un permiso para dejar de asistir‘ al lugar de trabajo durante el día de 
1a votación, si es día laborable, sin el descuento de sus haberes. 

Art. 198° Las autoridades‘ policiales dispondrán que el día de cele- 
bración de los comicios se hallen a disposición de cada Presidente de 
las Mesas receptoras de votos’ 

, el número suficiente de agentes de po-
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licia, con le. fill?ilï‘=.?ai'i 1.- ciar el orden y garantizar la libertad y 
regularidad del voto. 

��������������� 

Art. 199° En el día, de los COIHÍBÏOS que/da» ptfohihido: 

a.) aglonzeiraeión (le p:i‘ .»o:1r‘s o le, o1’;.;‘e.’re1iz2=_ció1.1 de grupos en. un ra- 
dio inferior e. cioscientos‘ metros de los centros de donde funcionan 
las mesas receptoras de votos que directa o indirectamente puedan 
significar cualquier presión sobre los electores, a menos que se tra- 
ten de electores formando filas delante de las mesas para. sufragar; 

b) la portación de armas, aún mediando autorización acordada ante- 
riormente por autoridades administrativas, en el mismo radio se- 
ñalado en el inciso anterior; 

c) la celebración de espectáculos públicos hasta dos horas después de 
finalizar los comicios; y

y 

d) el expendio de bebidas alcohólic’ s. 

CAPITULO VIII 

EA VOTACIÓN 

Art. 2:00‘? El Presidente y los’ dos Vocales de cada Mesa Electoral. 
y 10s Suplentes. deberán reunirse a las seis horas de la mañana del 
día fijado para la votación en el local correspondiente. Si el Presidente 
o alguno de los Vocales no acudiere le sustituirá su Suplente. No 
puede constituirse la Mesa sin la presencia de un Presidente y dos 
Vocales. caso de ausencia de los sorteados, la Junta. Electoral arbi- 
trará la integración de la Mesa. 

Art. 201‘? Integrada la, tiesa receptora de ‘Jet-os con le presencia 
del Presidente y los Vocales, se distribuirán los elementos y útiles re- 
queridos‘ a tal fin:

‘ 

a) Una Urna de acrílico transparente colocada en lugar bien visible 
para el depósito de los votos. La misma será cerrada y presintada 
con tira de papel en gomada que deberá ser suscrito por el Presiden‘ 
te y los Vocales; 

b) una casilla, como cuarto oscuro para VOtE-LI‘; 

c) número suficiente de boletines y demás elementos usados’ en la 
votación. Si faltare cualquiera de estos elementos, por cualquier 
circunstancia o se advirtiera su posible agotamiento durante el 
desarrollo de la votación, los lviiembros deberán dar cuenta a la 
Junta Electoral para la provisión que corresponda; 

d) un ejemplar del Padrón. Electoral de la Mesa que deberá ser colocado 
en lugar visible y hallarse a disposición de los’ electores para. cual- 
quier consultai; y 

e) carteles impresos con los nombres de todos los candidatos conforme 
al inciso cuarto del artículo 188° . 

������������

l 

Art. _ .. Ï‘,L‘EF;’Ï’LÏG'ÏÏÏL=Ï“ y los Vocales ‘veriiicarázn los documentos 
de los eedores. 

2. Si lo halleren en buena y debida. forma, dará intervención a 
los mismos. No se admitirá. más de un veedor por candidatura, en 
cada mesa.

I 

Art. 203‘? inmediatamente los Miembros de la Mesa adoptarán 
las disposiciones }:’s.e.1ïÏ.’ .,-:.=ïi:r22,143, tales; como observar las casillas o recintos 
reservacios, destí Ï,:Ï_2,Í’_"ÉC ‘lIC-S; revisar 

j; demostrar que la 

����������
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urna se encuentra ’ 
, nova luego cerrarla‘ con cinta engomada, y 

uicar los boletines de voto sobre las recentoras’ . 

��������������������������������������������������� 

Art Los ll’!Ï€ilïlÏ’ZlÏOï u- T'CF’G’ÏÏ.ÏO1‘B.S del voto compro- 
barán qu s sui"ir.-’ ‘j’:11;c-‘:, es do, <le’¿:»’v.:íi1c:.‘ su voto, no tengan el 

dedo índice de la ïïlfilïO dalia’ e 1111113111: j‘;._2:;..:,l:; 43.1: tinta, grasa o alguna 
sustancia que haga inocua l icn de la indeleble. 

Art. 205° La podrá d ’ el Caerecho de emitir su voto al 
elector en 10s siguientcsrasos: 

������������� 

a) cuando 10s datos e , 

’ la de fíe no coincidan manifies» 
ta-rnente con los de n de le. _. 

���������������������������������������� 

1x 

b) cuando la ‘cédula de identidad sea ostewscifolemente falsa o maní‘ 
fiestamente adulterada; y 

c) cuando tenga zilgifin dedo de mano derecha, manchado con tinta 
indeleble utilizaría (n el comicio. 

�������������������� 

Art. 206° COÏÍJ1ÏQ”‘ÏÏ‘ÉÏ Gfiïüllïïïlílíïlïl-SQÏE,‘ a lo 512.11 Electoral Central 
la provisión de los brío-fines ciar ‘actos en le; r de las Mesas 
receptoras. 

������������� 

Art. 207‘? A y ‘treinta. GXÏEÏÏiÜGEÏÍZL —l Acta de cons- 
titución de la dando cuenta ¿le la y de los hechos 
que pudieran hebei’ acrccíclc‘ 

, 
S17,SC1Í.ÏÏ:Ï=ÉB.=ÍÏCÏ2. el ï“:.”#sid.e11te, los Vocales, 

y los Veedores, en su iiiiíiirvíi=iieïae con clariísd los nombres y 
apellidos de los llllSlïilCéi. ata y cïocilznváïolizzción anexa for- 

marán la cabeza del ex1::«;ï_í;;-.‘ .ite SÏGCÉCÏITÉ c‘: 1:. 1’r:’;sr. 

�� 

Art 2089 IÏLÏDÉÉCÏÏQÍÏÍÏÏÏÏIIÏG destinó: los integrantes de la mesa, 
que tienen autoriderji erfiiizinrsa, C-’jl?:"."il"v’3ll‘ el orden, asegurar le. 

libertad de los electcgrrs‘: y iÏ-ie_;‘;¡:ene,;’ la c>í:r;e1‘va.ncia de lo. ley. verifi- 

carán que la entraría el lcci e 1Ï’Ï=ei:’í;e;_i siempre libre y accesible 
para las personas que: ÏÏÁGÉÏCÏÏ, rïzeieclio a etc-mirar en él. Las fuerzas poli- 
ciales destinodas a 1ir..’cie¿;.‘ ..‘r’ los c: ‘Jotáción prestarán los 
mismos‘ 

, 
dentro y fuera de los locales, el auxilio que éstos requieran 

�������������������� 

liza la votación los in. ¿giontels lo. los ‘ccaorás, y ancieraoos 
de las ca.ndidn’tirra_= 1,1 Mi»: ÏQDCÍCÏI’.“IÁCÍ? <],-1';ï;“a’n1 iiíe acreditados de la 
Junta Electoral. Los s¿_ . 11;; ¿el ‘cïíï-zn LïÜCGÍ-Izlïáll en cuanto los re- 

quiera la mesa. 

���� 

Art. 209‘? SG181.ll@‘lÍl.‘Ï3 13112521011. ese-Ser ecinto en el que se rea’ 
"" »“' 

-r u - 
.

‘ 

�� 

Art. 210‘? Los electores VCÍ}5.l’É.1’i en el Oidüill . de su llegada, pero la. 

mesa dará preferencit‘ . a los azztorïdrenrïes electorales, candidatos, elec- 
tores mayores de seserigve, y cinco años. enieiinos, mujeres embarazadas 
y minusvalidos. 

‘ 

.Art. 211‘? La identiÏice-‘cí _ (lector y el derecho a votar se 
acredita con la cedula de 1'"

. 

���������������������������� 

Art. 212‘? Ci1Ï-;i.i" -_a> iTwifi-El. ‘tuviere (Ííïdas, por sí 0 a consecuencia 
de la reclamación que en el acto hiciere un, veedor o apoderado sobre 
1a identidad del evlector‘ que se 131931111333, o, votar, diciditrá por mayoría 
a la. vista del (ÍOCUIÍÏiELEÍO (le idcizí-T-iïtad y del Fedirón de 1a híesa. De 
ello se lz-tbrzntá acta-t gire ‘se Lllllfiít al r:1_:fe:¿}_ei1’te electoral. 

Art. 213‘? Si la identidad no os llIlÏ.‘-llglf.l13CÏ8., el Presidente de la 
mesa y los dos Vocales firmarán al dorso del boletín de voto y lo 
entregará-n al elector antes de pasar al cuarto oscuro. Será nulo el 

boletín que no tenga las firmas de los miembros‘ de la mesa. 

e Art. 2149 1.. Introducido en el cuarto oscuro respectivo el elector
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marcará el boletín de voto, y luego de doblarlo, volverá a la mesa, 1o 
depositara en la ui‘na, la que deberá estar a la vista y próxima a. los 
miembros de la mesa. 

2. En el caso que el elector se demorase más de tres minutos, el 
Presidente de la Mesa le ordenara a que deposite, de inmediato, su 
boletín en la urna. . 

3. Seguidamente se anotará en el Padrón la palabra “votó”
. 

Art. 215‘? Antes que el elector haya depositado su voto en la urna 
marcará con tinta indeleble, hasta la cutícula de la uña del dedo ín- 
dice de la mano derecha u otro a falta de éste, y recibirá como cons- 
tancia de haber votado un comprobante escrito con sus apellidos y 
nombres, número correspondiente de Padrón, Sección Electoral y Mesa 
en que votó. 

Art. 216‘? Sólo por causa de fuerza mayor podrá no iniciarse o 
suspenderse el acto de la votación, bajo la responsabilidad del Presi- 
dente y Vocales quienes al respecto tomarán la decisión fundada de 
que se asentará en acta a los fines consiguientes. 

Ai‘t. 2179 En caso de suspensión de la votación, no se tendrán en 
cuenta los votos emitidos, ni se procedera a su ÉSCFUÍIHIO, debiendo los 
integrantes de la mesa proceder a la destruccion de los votos que se 
hayan depositado en la urna. 

Art. 2189 El acto de votación solamente podrá ser interrumpido, 
mediando causas de fuerza mayor En tal caso el Presidente de mesa 
comunicará de inmediato el hecho a la Junta Electoral. Si la duración 
de la interrupción no fuere superior a una hora y su causa permitiera 
que la votación se reanude sin influir en el resultado de la elección 
en la respectiva mesa, ésta continuará tanto tiempo como hubiera 
estado interrumpida. 

Art. 2199 En caso de iiidisposición súbita del Presidente de le. 

mesa o de cualquier otro miembro de élla, durante el acto del sufragio 
o del escrutinio, quien asuma la presidencia de acuerdo a las reglas 
del artículo 181‘? dispondrá que el personal de la mesa se complete con 
uno de los suplentes, o en ausencia de ellos, con cualquiera de los elec- 
tores del Padrón correspondiente, que se encuentre presente. En nin- 
gún momento la mesa debe funcionar sin la totalidad de sus miembros, 
bajo responsabilidad de éstos. 

Art. 2209 Las personas que por defecto físico estén impedidas de 
marcar los boletines e introducirlo en la urna podrán servirse, para 
estas operaciones de una persona de confianza. 

Art. 221‘? l. A las diez y siete horas, el Presidente declarará cerra- 
da la votación. Si estuvieren presentes 

, 
electores que no hubiesen vo- 

tado todavía, el Presidente admitirá que lo hagan y no permitirá que 
voten otros que vayan llegando después. 

2. A continuación votarán los miembros de la Mesa y los Veedores 
que aun no lo 

_ 
hubieren hecho. Se especificarán, en las casillas espe’ 

cialmente habilitadas al efecto, el numero de inscripción y la Sección 
Electoral a la que pertenecen y la función que cada uno desempeña 
en la Mesa. 

Art. 222° Cerrada 1a votación se procederá a pasar rayas en las 
líneas correspondientes’ a los electores que no hayan votado ene el Pa- 
dron de la Mesa. ’ 

Art. 223° A su término se asentará en el formulario obrante en el
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Padrón, el número de personas que hayan sufragado. Esta anotación 
sera firmada por 10s miembros y por los veedores de los ïcrrtidos poli- 
ticos, alianzas y candidaturas independientes que quisieran hacerlo. 

TITULO V 

DEL ESCRUTINIO 

__ 
CAPITULO UNICO 

ESCRUTINIO Y JUICIO DE LAS ELECCIONES 

Art. 224‘? El voto es secreto, pero el escrutinio es público. Termi’ 
nada la votación comenzará el escrutinio. Cualquier elector tiene dere- 

cho a presenciarlo, aunque a la distancia prudencial que disponga el 

Presidente de la mesa, quien tiene facultad de ordenar, en forma 
inmediata, la expulsión de las personas que, de cualquier modo, en- 

torpezcan o perturben el escrutinio. 

Art, 225‘? 1. Las operaciones de escrutinio se realizarán en el 

mismo lugar en que tuvo lugar la votación, en un solo acto ininterrum- 
pido. Ellas se ajustarán al siguiente procedimiento: 

a) en primer término, el Presidente procederá a retirar el precinto 

firmado con el que se cerró la urna y procederá a su apertura; 

b) una vez abierta, la urna, se procederá al contaje de los boletines 

contenidos en ella; 

Si apareciera algún boletín que se aparte del modelo utilizado para 
la votación, o no estuviere signado por el Presidente y los vocales 

será anulado sin más trámite; 

c) inmediatamente se cotejará el número de boletines extraídos por 
cargos, con el número de votantes registrados en el Padrón de la 
mesa. 

2. Si existiere diferencia se hará mención de ello en el Acta de Escru’ 
tinio. Si el número de boletines fuere mayor’ que el número de sufragan- 
tes según los datos del Padrón el Presidente sacará, sin abrirlos, un 
número de boletines igual al del excedente y los destruirá inmediata- 
mente. Si la diferencia es de menos, se pondrá la constancia del hecho 
en el Acta. 

3. Si el excedente de boletines fuere mayor al diez por ciento (105%) 
del total de los votos. emitidos para cualquiera de los cargos, la vota- 
ción de la nicsa sera nula. 

Art. 226€’ 1. Seguidamente se introducirán de nuevo todos los bo- 
letines en la urna. A continuación el Presidente de la mesa irá des- 

doblando uno a uno los boletines y, leerá en voz alta el contenido de 
ellas. 

2. Si se trata de elecciones múltiples, a medida que se vaya le‘ 

yendo el contenido de los boletines se los irá separando de acuerdo a 

los cargos y por Partidos políticos, alianzas o candidaturas indepen- 
dientes. 

Art. 227‘? 1. Luego se irá haciendo la suma separada de los votos 
obtenidos ‘comenzando por los boletines de Presidente de la República. 
El Presidente de la mesa exhibirá cada boletín, una vez leído, a los 
vocales, veedores y apoderados de la Mesa. 

2. Si algún miembro o veedor en ejercicio de su funciones, tuvie-
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se dudas sobre el conteïoiclri de un boletín leído por el Presidente, po- 
drá. pedir la cntreepïi en el ccto para su examen y debera concedersele. 

Art. 228‘? nulo el mito emitido en laoletín diferente del modelo 
oficial, o que no lleve ixrs. íirroas de los miembros de 1a mesa, 0 tenga 
marcada más de una preferencia. 

Art. 229’? Se considerará voto en blanco el boletín que no tenga 
marcas. 

Art. 230° l. Tüïfllllllflfixl la 1031111 ra (ÏO los boletines, se procederá. 
al recuento de los votzos. 

2. A cont-iriuziciriin el esidcr-nte preguntará. si hay alguna pro- 
testa que hacer ccni1’z= . el escrutinio y, no habiendo ninguna o después 
de que la Mesa resuelva; por 1nayor‘ir1 las que se hubieran presentado 
anunciará en voz alta el resultado del (.‘3Cl'i1iÏÏl1Í0. Inmediatamente se 
procederá a labrar el acta del escrutinio, en que se asentarán los re- 
sultados obtenidos por cada close de cargo o representación por Par- 
tidos políticos, QÏÍQÁXPJLÏS y czzndíalaturzis, así como los votos nulos y en 
blanco. 

Art. 231‘? Igualmente se Cünxiíï-¿’IÏÜYEÏÏÏ ¿’11 el Acta, sumariamente, 
las reclamaciones e Ílï’1p11f,i’lE-CÍOl1CíS que Íi’>]‘i‘{lll1'c1Ï€l1 10s electores, vee‘ 
dores, apoderados o cagicliclrwïos los cuales se anexarán a. la misma 
así como toda otra ÏLlGÏÍlCÍÓLI que coi1tr‘il>ri_=,ra a esclarecer los hechos 
sucedidos. Suscribirán, oblignioriarnc-nte el [rota el Presidente de mesa. 
y los Vocales, y si lo deseairen, los ‘roedores y toda otra persona o elec- 
tor que quisieran hacerlo. 

�������������� 

Art. 232‘? Lueggo de suscrita 13.0112, Presidente deberá otorgar 
certificado sobre los resi.rltr.‘.c’ï.-::;: ‘¿te ccciún a los’ veedores que 10s soli- 
citasen.

t 

Art, 233‘? Finaiznen ci Prezidenfie de la Mesa procederá a hacer 
entrega a la Junta Electoral Eieccionai, prex/ia introducción en un sobre 
ge áaapel madero. y otro de plástico, cl expediente electoral que con- 
en ra: 

a) los Padrones de electores ïlÏÏiÍZ-"CÏOS en la mesa; 

b) acta de constit-zzcírïn, de lo, mesa; (apertinra de la. VOÉRCÍÓH), a la 
que se anexarán, todos rcclznnaviones que se hubieren deducido; 

c) actas de toda incidencia que lii_:l:=i‘.ic=:e CHÏlQYÏlÍQÏO durante la. votación; y 

d) Acta de Escrutinio a 1€’ , (¿U0 r"‘.’=‘;:=vi”"v todos IQg reclamos y Obje- ciones ¿[le s; hubieran g’iiiciszen_ig.=’-dfi. 

Art. 234? 1. El sobre (e pagzsel lllf-lCÏFElÏZl. ojric contenga el expedien- 
te electoral será cerrado y piecintz-ido con una tira de papel engomado, 
suscrita por el presidente y los ‘zocales alzarcando parte del papel en- 
gomado y parte del sobre . 

2, Este sobre sera entrcgzido o, Junto, Electoral Seccional, pre- 
via suscripción de un recibo que racrá. cczrïcccionado en un talonario 
por duplicado: un ejcznplar para el Presidente de mesa, Ay otro para 
remitirlo por correo a la Junta Electoral Control. 

Art. 235° La Junta Electoral Seccional, en. forma previa a la 
reahzacion del cómputo de los votos de la Sección, cumplirá las si- 
guientes tareas: 

a) comprobará. si le fueron entregados IOSIÉQÍZLÏQIIQ; de las mesas y
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actas de todas las mesas habilitadas en la jurisdicción de la Sec- 
ción y observará el estado en que llegaron los paquetes para com- 
probar si hay indicios de haber sido ‘violados; 

b) denunciara, igualmente, los hechos delictivos cometidos durante 
la votación y el escrutinio. 

Art. 236° 1. La Junta Electoral de la Sección, al recibir toda la 
documentación que corresponde a todas las Mesas receptoras de votos 
habilitadas en la misma, hará el cómputo provisional de los votos 
emitidos, con asistencia de los apoderados de los Partidos políticos, 
alianza y candidaturas independientes. 

2. Ese cómputo consistirá en la suma total de los resultados que 
arrojen las‘ actas de escrutinio de las mesas que funcionaron en el 

comicio. 

3. Debe establecer la cantidad de votos logrados por cada uno de 
los Partidos políticos, alianzas o candidaturas independientes, y en 
cada-una de las categorías’ de cargos, si la elección es múltiple, y el 
número de votos nulos y en blanco y entregar los certificados corres- 
pondientes a 10s representantes y apoderados de las‘ respectivas can- 
didaturas. 

Art. 237‘? Seguidamente la autoridad electoral de la Sección o la 
Junta Electoral Central, en su caso, remitirá los antecedentes de las 
elecciones’ a los organismos que han de realizar el juicio de las elec‘ 
clones correspondientes, en cuanto sean múltiples. Al efecto se pre- 
pararán 10s paquetes correspondientes que deben contener un juego 
de todos los‘ Padrones, de todas las mesas habilitadas en la Sección, 
así como las Actas de Escrutinio y los pliegos de protesta presentados, 
que serán remitidos a la Junta Electoral Central. 

Art. 2389 En las elecciones de Convencionales Constituyentes, de 
Presidente de la República y Miembros del Congreso Nacional, 1a Jun- 
ta ‘Electoral Central realizará el cómputo general de los sufragios’ de 
todo el país. A su tcrminqremitirá los cintecedentes al Congreso Na- 
cional a los efectos del juicio de la elección determinado en los artícu- 
lo: 140° y 149° inciso 11 de la Constitución Nacional, y de igual ma‘ 
nera se procederá para el juicio de elección de Convencionales Cons- 
tituyentes. 

Art, 239° De conformidad con el procedimiento establecido en 
este Código, las Juntas Electorales y las Juntas Municipales serán 
competentes para aprobar la elección de los miembros electos. Estos 
últimos aprobarán igualmente la de los Intendentes Municipales. 

Art. 240° La Junta Electoral Seccional y la Junta Municipal del 
Distrito, para el juicio de las elecciones de sus miembros y el Inten- 
dente Municipal, luego de recibido los expedientes electorales pro- 
cederá a la realización del cómputo y juzgamiento definitivo de’ las 
elecciones, a cuyo efecto citará a los apoderados de los Partidos polí— 

ticos. alianzas o candidaturas, señalando día y hora de audiencia. 

Art. 241° 1. Los trabajos se iniciaran mediante la apertura de 
los sobres que contienen los’ expedientes electorales de las distintas 
mesas receptoras de votos de la Sección Electoral en examen. 

2. El secretario abrirá los sobres y verificará. la existencia de 1a 
documentación a que hace alusión el articulo 233€’ 

, y si ella se encucn‘ 
tra. completa sin objeciones, leerá ebresumen de los resultados que 
se irá. computando mecánica o electrónicamente. 

Art. 242° Si del examen de la documentación surgieren objecio- 
nu o impugnaciones, se resolverá sin más tramite, cuando correspon- 
da. Si comprobare la existencia de causales de nulidad, podra decla- 
rarla a petición de parte.

Y y
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Art. 243° 1. Los cargos serán integrados con los candidatos de 
las respectivas listas en el orden de colocación de los titulares y su- 
plentes‘ de cada una de ellas. 

2. En caso de renuncia, inhabilidad 0 muerte de un candidato 8. 

cargo unipersonal, luego de su oficialización, pero antes de las elec- 
ciones respectivas, se estará a las disposiciones de 10s Estatutos de 
los Partido políticos 

Art, 244° Concluido el escrutinio, se establecerá: 

a) el cómputo definitivo de la Sección Electoral, consignando el nú- 
mero de votos válidos, nulos y en blanco, asi como las decisiones 
adoptadas sobre las impugnaciones; 

b) la discriminación de los resultados por cargos, y por lista o candi- 
daturas. Tratándose de Juntas Electorales y Municipales aplicará 
las normas establecidas para la representación proporcional, ad- 
judicando las bancas que correspondan a cada lista de candida- 
tos; y 

c) finalmente, proclamara, a los candidatos que hubieren resultado 
electos. 

Art. 245° Si se dedujeren recursos contra la decisión de la Junta 
Electoral o Junta Municipal, se elevarán los antecedentes al Tribunal 
Electoral, el que sin más trámite examinará si la cuestión impugnada 
puede alterar o no el resultado de la elección. Si la misma no lo altera 
declarará clausurado el procedimiento, sin mas tramite. 

Art. 246° Las elecciones deben practicarse en todas las secciones 
incluidas en la convocatoria. Si ellas no se hubieren realizado en por 
lo menos el setenta y cinco por ciento (7570) de las secciones convo‘ 
cadas, deberá convocarse a nuevas elecciones. En las Secciones en 
que no se hubieren realizado las elecciones o se hubieren anulado, las 
mismas deberán celebrarse dentro de los treinta días siguientes. 

Art. 247° Cuando en una Sección Electoral no se hubieran reali- 

zado las elecciones en el setenta y cinco por cicnto (75551) de las mesas 
receptoras’ de votos, se convocara a nuevas elecciones en la misma. 

Art. 248° Los casos previstos en los artículos anteriores serán co- 
municados al Poder Ejecutivo para que dentro de los diez díaz de la 
comunicación decrete la convocatoria, pasándose al mismo tiempo los 
antecedentes al Ministerio Público para el procesamiento de los cul- 
pables, si los hubiere. Igualmente y a los mismos fines, se le dará. in- 
tervención por falta de remisión o entrega de las actas electorales a 
su destino. 

Art.249°No habiendo Congreso, y a los efectos de establecer la 
Constitución definitiva de cada Cámara, la Junta Electoral Central es- 
tablecerá provisionalmente la nómina de los candidatos a miembros elec- 
tospor la mayoría y las minorías y los convocara para que se reúnan en 
sesión preparatoria para hacer el juicio definitivo de la elección. Dicha 
sesión sera presidida por el candidato que ocupe el primer lugar en 
la lista de la mayoría. 

TITULO VI , 

NORMAS ESPECIALES 

CAPITULO I

' 

ELECCIOIN DE CONVENCIONALES CONSTITUYENTES 

Art. 250° Son elegibles Convencionales Constituyentes‘ los ciuda-
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danos que reúnan los requisitos establecidos en la Constitución Na- 
cional y se hallen en el ejercicio del derecho de sufragio pasivo. 

Art. 251‘? La Convención Nacional Constituyente se integrará con 
el número de ciudadanos convencionales establecidos en la Ley especial 
a dictarse para cl efecto Un sexto de 10s mismos seran electos en cir- 
cunscripciones electorales departamentales por lista o planilla departa’ 
mental, atendiendo a la densidad electoral de la circunscripciones, y 
los demás convencionales serán electos por el sistema de lista comple- 
ta, constituyendo el país un solo Colegio Electoral y aplicando la pro- 
porcionalidad establecida en este Código. 

Art. 252° A mas de los Partidos políticos, podrán postularse can- 
didaturas independientes para Convencionales. Por cada convencional 
titular deberá postularse un suplente. 

Art. 253‘? 1. En las circunscripciones electorales departamentales 
a las que corresponde un solo convencional, sera electa aquella fórmula 
(titular y suplente) que obtuviera mayor cantidad de votos. 

2. En la que se disputaran más cargos de convencionales, serán 
electas’ las listas que más votos obtuvieren, asignandose los cargos con- 
forme al sistema de la proporcionalidad de este Código, en orden decre- 
ciente de votos hasta completar‘ el número de escaños en disputa. 

Art. 254‘? A los efectos de la instalación de la Convención Nacional 
Constituyente, el ciudadano convencional que figure en el primer pues- 
to de la lista que obtuviere el mayor número de votos, decidirá. su ins- 
talación hasta que 1a Convención designe sus propias autoridades y 
sancione su propia reglamentación. 

CAPITULO II 

ELECCION DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Art. 255‘? Es elegible Presidente de la República todo ciudadano 
que reúna los requisitos exigidos por la Constitución Nacional y este 
Código y se halle en ejercicio del derecho de sufragio pasivo. 

Art. 256‘? 1, A los efectos de la elección de Presidente de la Repú- 
blica el país se constituye en un Colegio Electoral único. 

2. Resultara electo el candidato que obtuviere más del cincuenta. 
por ciento (50%) del total de los votos validos emitidos. Si no se alcan- 
zare esa mayoría se realizara una nueva elección en el plazo de treinta 
(30) días, en la que únicamente participaran los dos candidatos mas 
votados . 

Art. 257° Las incompatibilidades para el ejercicio del cargo son 

las establecidas en la Constitución Nacional y en este Código. 

CAPITULO III 

DE LA ELECCION DE SENADORES Y DIPUTADOS 
Y MIEMBROS DE LA JUINTA ELECTORAL CENTRAL 

Art. 258‘? Son elegibles para desempeñarse como Senadores o Dipu’ 
tados, los electores que reúnen las condiciones establecidas en la Cons- 
titución Nacional y se hallen en ejercicio de su derecho de sufragio 
pasivo . 

Art. 259‘? Los Senadores, Diputados y Miembros de la Junta Elec- 
toral C-entral serán electos por el sistema de lista completa y de repre- 
sentación proporcional de acuerdo a los términos del artículo 273° de 
este Código. 

Art. 260° La elección para Senadores, Diputados y miembros de 1a
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Junta Electoral Central tendrá lugar conjuntamente con la que se 

realice para 1a elección del Presidente de la República. 

CAPITULO IV 

DE LA ELECCION DE JUNTAS MUNICIPALES 

Art. 261‘? Las autoridades de la Junta Municipal serán electas me- 
diante comicios que se realizarán en la Sección Electoral correspon‘ 
diente a cada Municipio en base a listas de candidatos que contemplen 
la totalidad de los cargos a elegir, c integrada por el sistema propor- 
cional establecido en el artículo 273‘? de este Código 

Art. 262‘? Para ser candidato a miembro de las Juntas Munici- 
pales es necesario: ser ciudadano o extranjero inscriptos en los Padro- 
nes respectivos; reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 
Municipal y hallarse en el ejercicio del derecho de sufragio pasivo. 

CAPITULO V 

DE LA ELECCION DE INTENDENTES MUNICIPALES 

‘Art. 263‘? El candidato a Intendente Municipal deberá reunir los 
requisitos establecidos en la Ley Orgánica Municipal y hallarse en 
ejercicio del derecho de sufragio pasivo. 

Art. 264‘? 1. Será electo por mayoría simple de votos de los elec- 
tores inscriptos en el Registro Electoral de la Sección respectiva. 

2. La elección se hará mediante boletín de votos separado de 
aquél

‘ 
en que se sufrague para miembros de la Junta Municipal. 

Art 265‘? Son aplicables, en lo pertinente, para elección de Inten- 
dente Municipal, las previsiones contenidas en los artículo 255‘? y 
siguientes . 

Art. 266° En caso de ausencia no justificada por más de treinta. 
días, renuncia, inhabilitación o muerte de un Intendente Municipal 
el Presidente de 1a Junta Municipal asumirá interinamente las fun- 
ciones de aquél, y convocará a sesión de la misma, en la cual mediante 
el voto secreto de cada uno de sus miembros, se elegirá de entre los 
mismos un nuevo Intendente Municipal para completar el período, cual- 
quiera sea el tiempo que haya transcurrido desde la elección. 

Art. 267‘? 1. Las autoridades electas en comicios municipales or- 
dinarios, de no mediar contiendas jurisdiccionales, tomarán posesión 
de sus cargos treinta días después de realizadas las elecciones. El miem- 
bro que figure a la cabeza de la lista proclamada presidirá la sesión 
preliminar de instalación de la nueva Junta, que, en dicha ocasión, 
constituirá su mesa directiva, 

2. En el mismo día el Intendente Municipal electo tomará pose’ 
sión de su cargo ante la Junta Municipal. 

Art. 268‘? El Intendente Municipal no podrá ser reelecto en el 

cargo, en el período inmediato siguiente. Los miembros de las Juntas 
Municipales podrán ser reelectos.

_ 

CAPITULO VI 

DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES’ 

_ t 

269‘? Todos los ciudadanos legalmente habilitados tienen el 
derecho a presentarse como candidatos independientes‘ 

, 
para los dis-
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tintos cargos electivos, nacionales o municipales, nominales y pluri- 
personales. 

Art. 270‘? Las’ personas que deseen hacerlo deberán ajustarse ¿las 
siguientes prescripciones: 

a) no haber participado como elector 0 postulante en las últimas elec- 
ciones partidarias concernientes al cargo en cuestión; 

b) no integrar o haber integrado cargos directivos en los’ Partidos polí’ 
ticos en los últimos dos años;

’ 

c) ser patrocinado por electores en número no menor al cerocincuenta 
por ciento (050%) de votos válidos emitidos en las últimas’ elec’ 
ciones de que se trate, con indicación expresa de su domicilio actual 
y número de documento de identidad. Ningún elector podrá_.pa.tro- 
cinar más de una candidatura; 

d)- llevar por declaración jurada un detalle de todos los ingresos que 
recibiere para su campaña electoral en un libro de contabilidad 
donde deberá expresar el origen y destino de los aportes que reciba. 
con clara indicación de nombres y apellidos de los aportantes; su 
domicilio actualizado y número de cédula de identidad, y número 
de Registro Unico de Contribuyente, en su caso; 

e) el Tribunal Electoral podrá realizar de oficio todas las investigacio- 
nes contables’ tendientes a verificar la exactitud de los mismos. 

f) el Tribunal Electoral podrá requerir de la Dirección de Impuesto 
a la Renta todos los’ datos necesarios para verificar la legitimidad y 
factibilidad de los aportes declarados. 

Art. 271° En caso de que el Tribunal Electoral compijobaqeuirre- 
gularidaides graves en la contabilidad de los candidatos independientes 
podrá cancelar la inscripción de la candidatura y elevar losantecpden- 
te: a la Justicia Penal. 

Art. 272° Se aplicarán a los candidatos independientes, en lo _que 
fuere pertinente, todas las disposiciones relativas a los Partido; políticos. 

CAPITULO VII
Á 

DE LA DISTRIBUCION DE ESCAÑOS 

Art. 273° 1. Los Convencionales Constituyentes, Senadores, Di‘ 
putados, Miembros de las Juntas Municipales y de las Juntas Electorales 
serán elegidos en comicios generales directos por medio‘ delsiatema 
de‘ listas cerradas y de representación proporcional. 

2. Para. la distribución de escaños en los cuerpos colegiados’ se 
aplicará el sistema D’Hont, que consiste en los siguientes: ’ 

a)‘ se ordenan, de mayor a menor en una columna, laslcitrasrdetxotos 
i’ 

obtenidos por todas‘ las listas; 

b)i,se divide el número de votos obtenidos por cada candidatura. por 
uno (1), dos (2), tres (3 _), etc. , hasta formar tantos cocientes como 
escaños por repartir existan, conforme al siguiente ejemplo;
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División por 1 2 3 4 

Idsta .A 168.000 
_ 

Ïñps4¿ooo se.ogg __ 42.000 

,__c__ZEe999 34=¿_6676 

c?%;999_ecl__1Ée999 

21.333 

52.000 
_ __ 

35.000
y 

Lista. B 1Qí1_¿()00 
_ _ 

Lista. C 72.000 

Lista D _ 16. |000 

2o.ooqü_wpÏi3¿ggg“"d 10.000 

32.000 

Liltl. E 40. 000 

Los escaños se atribuyen a las candidaturas que hubieron obte- 
nido lo: cocientes mayores en el cuadro, atendiendo a un orden decre- 
ciento. 

cuando en la relación de cocientes coincidieran ‘dos correspondien- 
tes a distintas candidaturas, el escaño se atribuira a la. quemayor 
número de votos hubiera obtenido, y si el empate subsiltlflt 8€ 

resolverá por sorteo. 

c) 

TITULO VII 
’ ’ 

DEL REFERENDUM ‘ 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES
_

_ 

Art. 274° El Referéndum es una forma de consulta popular que se 
celebrará de acuerdo con las condiciones y procedimientos ïfiíïlliafiO-Ü en 
el-presente Código, y su resultado no será. vinculante para los Poderes 
del Estado. 

Art. 275° El Referéndum será convocado por Ley de la Nación y 
podrá tener origen en cualquiera de las Cámaras del Congreso o en el 
Poder Ejecutivo, requiriéndose para su aprobación el voto afirmativo 
de la mayoría absoluta de dos tercios en cada una de ellas. 

Art. 276° E1 proyecto de convocatoria a Referéndum deberá con- 
tener 10s térrninos exactos en que haya de formularse la consulta, y la 
lcy determinará la fecha en que haya de celebrarse la votación, que 
deberá producirse entre los treinta y ciento veinte días posteriores a 
su promulgación. 

Art. 277° El Referéndum se decidirá. por sufragio universal, libre, 
directo y secreto por mayoría simple de votos emitidos.

f 

Art, 278° No podrá celebrarse Referéndum durante la vigencia del 
Estado de Sitio, o en los noventa (90) días posteriores a su levanta- 
miento. Tampoco podrá celebrarse el Referéndum entre los noventa 
días anteriores y los noventa días posteriores a la fecha de elecciones 
generales o municipales o de otro Referéndum. 

Art. 279° Si el resultado del Referéndum no fuera favorable a la 
aprobación de 1a cuestión consultada, no podrá reiterarse la iniciativa 
hasta transcurrido tres’ años del mismo. 

Art. 280° La Ley de convocatoria a Referéndum se deberá difundir 
en todos los diarios de mayor circulación del país, publicándose tres 
veces dentro de los diez días’ siguientes a su promulgación.
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" LIBRO IV 

R‘ 
JUSTICIA ELECTORAL ’ 

A’ 

CAPITULO r
’ 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Art. 281° Queda establecido el Fuero Electoral integrado al Poder 
Judicial de la República, que estará compuesto de lo: siguientes orgr 
nismos: 

a.) Los Tribunales Electorales; y 

b) el Registro Electoral incorporado a la Dirección de los Registros 
Públicos. 

Art. 282° La Justicia Electoral constituye un fuero jurisdiccional 
independiente y autónomo, que entenderá: 

1. Por vía directa: 

a) en todo lo atinente a la constitución. reconocimiento, organización, 
’ funcionamiento, caducidad y extinción de los Partidos políticos; 

b) en el juzgamiento de conflictos derivados de las elecciones genera- 
les, municipales e internas de los Partidos políticos, con excepción 
de aquellos‘ que por la Constitución Nacional pertenecen a. otros 
organismos; 

c) en el control y fiscalización patrimonial de la utilización de fondos 
por candidaturas independientes en las campañas electoralea; 

d) en el juzgarniento de las contiendas que pudieran surgir en relación 
con la utilización de nombres, emblemas, símbolos y demás bienes 
incorporales de los Partidos; 

e) en el juzgamiento de cuestiones relativas al Registro Cívico Perma- 
nente, o 10s padrones de electores de los Partidos políticos; 

f) en el juzgamiento, en instancia única y sin ulterior recurso, de las 
faltas‘ previstas en este Código. 

2. Por vía de recursos: 

a) en las decisiones de la Junta Electoral Central y de las Juntas Elec- 
torales Seccionales‘; . 

;b) en las decisiones del Poder Ejecutivo relativas a las elecciones gene- 
rales o municipales de la República; 

c) contra las decisiones dictadas por la Dirección General de Regis- 
tros Electorales. 

Art. 283° En defensa del interés público ante los Tribunales Elec- 
torales actuará. un Agente Fiscal en representación del Ministerio Pú- 
blico. 

CAPITULO 11 

LOS TRIBUNALES ELECTORALES 
Art. 284° En la Capital y en cada circunscripción judicial de la 

República funcionará un Tribunal Electoral, integrado por tres miem-

{i
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bros que no hayan ocupado cargos políticos-partidarios en lo: cinco 
años inmediatamente anteriores a su designación, y que reúnan lo! 
mismos requisitos establecidos en la Ley Ni’ 879/81 artículo 101, inc. 
b), para los miembros del "ifribunal de Apelación, y serán nombrado: 
en la niisnxa forma que estos. 

Art. 285€‘ IJGS Candidatos a llltCfïïfll‘ los Tribunales Electorales’ me‘ 
ran nombrados por el Poder’ Ejecutivo, y seleccionados por concurno 
de méritos y aptitudes de los postulantes ante un Tribunal de Selec- 
ción presidido por el Presidente del Senado e integrado por el Decano 
de 1a Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacio- 
nal de Asunción, por el Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Diplomáticas de la Universidad Católica, y por un representante por 
cada uno de los Partidos políticos con representación parlamentaria. 

Art. 286€’ El Ministro de Justicia llamara por edicto a 10s intere- 
sados, convocará a los integrantes del Tribunal de Selección que reco‘ 
mendará. una nómina de por 1o menos dos personas’ por cargo a 
llenarse, a los efectos de producir el nombramiento conforme a la 
Constitución Nacional. 

Art. 287° No podrán postularse como candidatos: 

a) quienes carezcan de derecho de sufragio; y, 

b) quienes hayan ocupado cargos políticos-partidario en los cinco 
años anteriores al concurso. 

Art. 288° Son atribuciones del Tribunal Electoral de 1a Capital: 

a) fiscalizar el funcionamiento del Registro Electoral; 

b) fiscalizar los estados contables de los Partidos y, en especial, la. 

utilización de los fondos provenientes’ de aportes del Estado; y 

c) anualmente, elevar a la Corte Suprema de Justicia y a los otro! 
Poderes del Estado una Memoria de las actividades cumplida. 

Art. 289€’ Los funcionarios y empleados estarán sometidos a la 
prohibición del ejercicio de ‘cualquier actividad partidista. 

' Art. 290‘? Contra las decisiones del Tribunal Electoral podrán 
interponerse los recursos de apelación y nulidad dentro del plazo de 
cinco días. 

CAPITULO III 

LOS AGENTES FISCALES ELECTORALES 

Art. 291° A los Agentes Fiscales ante la Justicia Electoral corres- 
ponde: 

a) intervenir en todos los juicios o causas tramitadas ante el fuero 
electoral, velando por la observancia de la legislación electoral y 
1a de los Partidos políticos; 

b) representar y defender los intereses públicos; 

c) promover y proseguir hasta la conclusión de la causa las‘ acciones 
penales que surjan de la infracción a la legislación electoral y la. 

de los Partidos políticos; 

d) recibir denuncias e instar el procedimiento para el debido esclare‘ 
cimiento de los ilícitos electorales;

‘
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e) participar en el control patrimonial y de funcionamiento de los 
Partidos Políticos, en especial la utilización de fondos públicos que 
les fueren acordados por el Estado, dictaminando o deduciendo las 
acciones que enierjan del resultado de tales controles. 

Art. 292‘? Los Agentes Fiscales del Fuero Electoral serán nombra‘ 
do: por el Poder Ejecutivo, conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 285‘? de este Código. 

N V_ __ V 

CAPITULO IV 

NORMAS PROCESALES 
Art. 293° 1. En cuanto fuere pertinente, y en todos los casos’ con 

observancia del principio del debido proceso legal, las actuaciones con- 
tenciosas ante la Justicia Electoral se tramitarán conforme a las nor- 
mas establecidas en el Titulo XII del Libro IV del Código Procesal 
Civil relativas al Proceso de Conocimiento Sumario. 

_ 

2. ’En las actuaciones promovidas para la sanción de faltas se 
aplicaran las normas del Codigo de Procedimientos Penales. 

Art. 294° Regirán las normas del Código Procesal Civil en todo 
lo relativo al acreditamiento de personería, constitución de domicilio, 
régimen de notificaciones y los actos procesales en general. 

2. Igualmente serán de aplicación las normas de dicho Código 
en cuanto a1 régimen de recusacíones, inhibiciones y excusaciones de 
Magistrados y funcionarios. 

Art. 295‘? Las actuaciones ante la Justicia Electoral están exen- 
tas de todo impuesto o tasa, incluso las judiciales. No obstante,_pro- 
cederá. la condena en costas a la parte que haya sostenido posiciones 
notoriamente infundadas que revelen temeridad o malicia. 

LIBRO V 

FINANCIAMIENTO ESTATAL 

CAPITULO I 

SUBSIDIOS ELECTORALES 

Art. 296° El Estado subsidiará a los Partidos Políticos y candi- 
datos independientes los gastos’ que originen las actividades electo- 
rales, de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) con el equivalente a cinco mil (QOOO) jornales mínimos para opre’ 
ros no calificados, para la eleccion de Presidente de la Republica, 
si resultare electo; 

b) con el equivalente a cien (100) jornales mínimos para obreros no
‘ 

calificados por cada Diputado o Senador electo;
_ 

c) con el equivalente de cincuenta (50) jornales mínimos para obrero: 
no calificados, para cada Concejal Municipal de cada Municipio; 

d) con el equivalente de un mil (l.00G\ jornales mínimos para obreros 
no calificados, para. el Intendente Municipal de la Capital, y con 
el equivalente de cien (100) jornales mínimos, para el Intendente 
de cada. Municipio; 

g) con el equivalente del cinco por ciento (595) de un jornal mínimo, 
por cada voto válido obtenido por los Partidos políticos para el 

Congreso Nacional en las íiltimas elecciones.
e



Pág. 4a Sección Registro Oficml - Asunción, Q dg Marzo de 199o GACETA OFICIAL 

Art. 297° Se consideran gastos electorales, 10s que realicen los 

Partidos, alianzas, o candidaturas independientes participantes en las 
elecciones, desde ciento ochenta días antes hasta el día de celebración 
de las elecciones, y que versen sobre: 

a) propaganda y publicidad, directa o indirectamente dirigida a pro‘ 
mover el voto a sus candidaturas’ sea cual fuere la forma y el medio 
utilizado; . 

b) alquiler de locales para la celebración de actos de la campaña 
_p 

Welectoral; 

c) remuneraciones del personal que presta servicios para las candi- 
daturas; 

d) gastos de transporte y desplazamiento de los candidatos, dirigentes 
de los Partidos, alianzas o candidaturas independientes que propi- 
cian candidaturas y del personal afectado a tales servicios; 

e) correspondencia, franqueo y servicios telegráiicos, telefónicos y otros 
que utilicen la red de la Administración Nacional de Telecomuni- 
caciones (ANTELCO); 

f) los necesarios para la organización y funcionamiento de las oficinas 
y servicios requeridos para las elecciones; y, 

g) los intereses de los créditos obtenidos para el financiamiento de 
la campaña, hasta la percepción de la subvención estatal. 

Art. 298‘? A los efectos de establecer los debidos controles’ por parte 
de la Justicia Electoral, cada Partido, alianza o candidatura indepen- 
diente que propicien candidatos, están obligados a: 

a) designar un ‘administrador de la campaña electoral, con quien la 
Justicia Electoral entenderá todas las cuestiones atinentes al flujo 
y control de los cómputos‘; 

b) en el caso de las elecciones municipales, el administrador podrá 
designar subadministradores locales de las respectivas campañas 
quienes, a su vez, deberán comunicar tal nominación al Tribunal 
Electoral de la circunscripción judicial correspondiente; y 

c) abrir cuentas en bancos en los que se depositarán todos los fondos 
recaudados, con indicación de las personas autorizadas a girar 
contra tales fondos. Los candidatos no pueden ser administradores 
electorales. 

Art. 299° A los efectos de la utilización de los fondos arbitrados 
para las campañas’ electorales, los Administradores o subadministra’ 
dores o delegados locales, son personalmente responsables de su apli- 
cación al destino fijado, y se equiparan a los funcionarios públicos 
que manejan fondos del Estado, a los efectos de las sanciones penales 
en que pudieran incurrir por su gestión indebida. 

Art. 300° 1. En las cuentas antes expresadas deberán depositarse 
todas las cantidades afectadas para sufragar gastos electorales, sean 
de origen público 0 privado. 

2. El Tribunal Electoral podrá. en cualquier momento exigir la 
presentación de todas las informaciones referidas‘ al manejo de fondos 
electorales a los respectivos administradores. 

Art. 301° . l. Los administradores deberán llevar una ordenada 
contabilidad de los fondos recibidos, el origen claro y preciso de 10s
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mismos, así como el destino de los’ egresos que realice, debiendo en 
todos los casos compilar y conservar la documentación que acredite tal 
movimiento de fondos. 

2. Dentro de los sesenta días siguientes a las elecciones deberán 
elevar al Tribunal Electoral, cuenta documentada de todos los gastos 
e ingresos irrogados por la campaña. 

3. Independientemente de las responsabilidades penales en que 
pudieran incurrir los administradores, la falta de remisión de tales 
resultados a la Justicia Electoral, determinara la cesación de todo 
aporte, subsidio o subvención de parte del Estado. 

Art. 302° En la recaudación de fondos destinados a la campaña 
electoral les esta absolutamente prohibido a los Partidos y candidatos: 

a) recibir aportes de cualquier Oficina de la Administración pública; 
de entes descentralizados, autónomos o autárquicos; de empresas 
de economía mixta, entidades binacionales asi como de empresas 
que presten servicios o suministros a cualquier entidad pública: 

b) recibir aportes de entidades o personas extranjeras; 

c) recibir aportes de Sindicatos, Asociaciones empresarias o entidades 
representativas de cualquier otro sector económico; 

d) recibir aportes individuales superiores al equivalente de diez mil 
(10.000) jornales mínimos, ya sea de personas físicas o empresas. 

Art. 303° Los fondos que provee el Estado en concepto de subsi- 
dio serán depositados en una cuenta del Banco Central del Paraguay 
a 1a orden del Tribunal Electoral respectivo. 

Art. 304° En todos los casos de transferencia de fondos del Es- 
tado, éstos serán girados en cheques que serán depositados en las 

cuentas a que alude el articulo anterior. 

LIBRO VI 

PROPAGANDA
Í 
) 

CAPITULO I 

PROPAGANDA POLÍTICA 

Art. 305° El contenido de la propaganda política estará perma- 
nentemente inspirado en el fortalecimiento de la democracia, el res- 

peto a los derechos humanos y 1a educación cívica del pueblo. Están 
absolutamente prohibidos los’ mensajes que contengan alusiones per- 
sonales injuriosas o denigrantes hacia cualquier ciudadano o que sig- 
nifiquen ataques a la moralidad pública y las buenas costumbres. 

A 
Art. 306° Los Partidos políticos, alianzas y candidatos indepen- 

dientes podrán realizar toda clase de actividades propagandísticas por 
los diversos medios de comunicación social para hacer conocer su doc- 
trina así como informaciones para afiliados y 1a opinión pública 

Art, 307° Prohibese en 1a propaganda de los Pa1‘tidos, alianzas y 
candidatos independientes: 

a) cualquier alusión a naciones, colectividades o instituciones
‘ 
que pu- 

dieran generar discriminaciones por razon de raza, sexo o religión;



Pag 43 Sección Registro ÜTÍCIQÍ - .f\s’::i,;; n d h‘ ¡.10 de 1950 GACETA OFlClAL 

b) la utilización de áreas del dominio público, salvo períodos electo’ 
rales y conforme a cuanto más adelante se establece; y 

c) la utilización de amplificadores de sonido cuando el volumen de 
éste represente llïlíl alteración de la tnanquilidad pública. Tales 
equipos solamente se permitirán en locales cerrados, siempre que 
no molesten al vecindario y en los períodos electorales, en las ho- 
ras y lugares establecidos por las autoridades respectivas. 

Art. 3089 Los Partidos políticos, alianzas y candidatos indepen- 
dientes tendrán libre acceso a la utilización de espacios en tales me- 
dios de comunicación social, excepción hecha de los voceros partida’ 
rios. A este efecto queda establecido para tales medios: 

a) que sus propietarios o directivos no podrán realizar ninguna dis- 
criminación en las tarifas, en el sentido de que no serán más ele- 
vadas que las ordinarias para actividades comerciales; y, 

b) que tampoco podrán los responsables de los medios hacer discri- 
minaciones tarifarias en favor o en contra de algun Partido. 

Art. 3099 Si los medios de comunicación social del Estado esta- 
blecen programas para la realización de propaganda política, los di- 

rectivos no podrán, por ningún concepto, establecer discriminación en 
favor o en contra de algún Partido, alianza o candidato independiente. 

CAPITULG II 

DE LA PROPAGANDA ELECTORAL 

Art. 310° l. El objeto de 1a propaganda electoral es la difusión de 
la plataforma electoral, así como los planes y programas de los Parti- 
dos y candidatos independientes con la finalidad de concitar la adhe- 
sión del electorado. Es de responsabilidad de los Partidos políticos u 
organizaciones que propicien las candidaturas, cuidar que el conteni- 
do de los mensajes constituya una alta expresión de adhesión a 10s 
valores del sistema republicano y democrático y contribuya a la edu- 
cación cívica del pueblo. 

2. La duración de la propaganda electoral se extenderá desde el 
día siguiente de 1a convocatoria a elecciones hasta cuarenta y ocho 
horas antes de la celebración de los comicios. 

Art. 311‘? 1, Toda propaganda que realicen los Partidos políticos 
o candidatos deberá individualizar claramente la leyenda partidaria 
o individualizar la candidatura. que la realice, cuidando no inducir a 
engaños o confundir al electorado, 

2. Si tal ocurriese, el Partido o candidatura afectados por los men‘ 
sajes de tal propaganda podrá recurrir al Tribunal Electoral de 1a cir- 
cunscripción con la probanza respectiva y este, sí lo considerase conve- 
niente, podrá correr vista por un término perentorio novmayor de 
veinte y cuatro horas o, considerando evidente el engaño o 1a confu- 
sión generada, resolverá sin más trámite. Sin perjuicio de ella y me- 
diando necesidad de correr vista o producir otras probanzas, por vía 
cautelar podrá ordenar la suspensión de la emisión de tal propaganda. 
Los medios de comunicación, a los efectos de este articulo, en todo 
momento tendrán constancia documental de la persona o entidad res‘ 
ponsable de 1a propaganda. El Tribunal resolverá 1a cuestión en un 
término no mayor de tres días.
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Art, 312‘? Queda absolutamente prohibida la propaganda cuyos 
mensajes propugnen: 

a) la incitación a la guerra o a la violencia; 

b) la discriminación por razones de clase, raza, sexo o religión; 

c) la animosidad y los estados emocionales o pasionales que inciten 
a la destrucción de bienes’ o atenten contra la integridad física de 
las personas; 

d) la instigación a la desobediencia colectiva al cumplimiento de las 
leyes o de las decisiones judiciales o a las disposiciones adoptadas 
para salvaguardar el orden público; y, 

e) la creación de brigadas o grupos de combate, armados o no. 

Art. 313‘? Es prohibida la realización de actos de proselitismo, la 
portación de banderas, divisas u otras acciones de propaganda. una 
vez expirado el plazo para la realización de la propaganda electoral. 

Art. 3145-’ A 10s efectos de lapropaganda en la vía pública, las Muni- 
cipalidades dictarán la reglamentación correspondiente que indique los 
lugares autorizados para la fijación de carteles o murales, así como 
la precisa determinación de las medidas tendientes a preservar el or- 
nato de la ciudad y la sanidad pública, durante la época de realiza.- 
ción de propaganda. Estas disposiciones deberán adoptarla los Muni- 
cipios de oficio o a requerimiento de las Juntas Electorales, 

Art. 3159 La propaganda callejera a través de murales, afiches o 
similares, se realizaran en las áreas determinadas por las respectivas 
Municipalidades y mediando la autorización de los propietarios de in- 
muebles afectados. 

Art. 316‘? Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anterio- 
res, queda prohibido la fijación de letreros o adhesión o colocación de 
carteles en: 

a) puentes; 

b) edificios del Estado o las Municipalidades; 

c) Monumentos; 
"" ‘l

l 

d) senales oe transito; y, 

e) leyendas sobre el pavimento de las carreteras o calles urbanas. 

Art. 317‘? Los reclamos formulados por los afectados o los responsa- 
bles de la conservación de edificios o Monumentos públicos, con moti- 
vo de los daños que genere la violación de la prohibición contenida 
sobre el particular, deberán radicarse ante el Fuero Civil de la cir- 
cunscripción. La condena consistirá. en el pago de los gastos realiza- 
dos para la restitución de las cosas a su estado anterior. 

-Art. 318° Es permitida la realización de propaganda por alto par- 
lantes fijos o móviles en determinados‘ lugares, a condición de que: 

a) emitan sus sonidos en las horas que establezca 1a reglamentación 
municipal en protección del descanso de la población;
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b) no se propalen sonidos amplificados a menos de doscientos metros 
de escuelas, bibliotecas. iglesias, ‘IÏQSIJIÍBÁGS, hospicios, orfanatos, 

teatros, cuarteles o comisarías policiales; 

c) los locales partidarios transitorios solamente podrán instalarse fue- 
ra del radio señalado en el inciso anterior. 

Art. 319‘? 1, Quedan garantizados, para la realización de propa- 
ganda electoral, espacios radiales o televisivos, de una duración mí- 
nima de una hora diaria, en cada uno de los medios de comunicación 
social tanto públicos como privados, aunque en este último caso, quie- 
nes lo utilizan deberán solventar su costo. 

2. En caso de surgir diferencias en la utilización de tales espacios, 
el Tribunal Electoral competente, sin ulterior recurso, realizará. las 
asignaciones de espacio correspondiente. 

Art. 320‘? 1. Los medios de comunicación social, una vez dictada 
la convocatoria a elecciones están obligados en un lapso no mayor de 
ocho días, a remitir al Tribunal Electoral de la circunscripción sus 
tarifas ordinarias por los espacios de publicidad que venden. 

2. En ningún caso tales tarifas tendrán variación, en más, en 
relación con las ordinarias para publicidad comercial. En el supuesto 
de que establecieren tarifas superiores a las normales serán sanciona- 
das como más adelante se establece. 

Art. 321‘? La propaganda electoral es un derecho de todos los elec- 
tores, Partidos políticos, alianzas y candidatos independientes. Nadie 
podrá impedir la propaganda electoral ni inutilizar o alterar o pertur’ 
bar los medios licitos empleados para su realización, so pena de sufrir 
las sanciones más adelante establecidas. 

Art. 322‘? La propaganda estará limitada, por Partido político, a no 
más de una página por edición o su equivalente en número de centí- 
metros de columna, en cada uno de los diarios nacionales. En lo que 
respecta a la propaganda por televisión o radio, cada Partido tendrá 
derecho a un máximo de diez minutos por canal o radio, por día. 

Art. 323° 1. A los efectos de contribuir al proceso de democra- 
tización del país y la consiguiente educación cívica del pueblo para- 
guayo, los medios de comunicación social, oral y televisado destina- 
rán, sin costo alguno, el tres por ciento (53%) de sus espacios diarios 
para la divulgación de las bases programáticas de los Partidos políti- 
cos’ 

, 
alianzas y candidaturas independientes que participen en las elec- 

ciones, durante los diez (10) días inmediatamente anteriores al cierre 
de la campaña electoral. A los mismos efectos y durante el mismo 
lapso, los periódicos destinarán una pagina por edición. 

2. La distribución del espacio será hecha por la Justicia Electoral 
en forma igualitaria entre los Partidos, alianzas y candidaturas 
(independientes . 

Art. 324‘? Durante la campaña de propaganda para el referéndum 
los medios de difusión estatal deberán conceder espacios gratuitos igua‘ 
les para quienes apoyen las propuestas del “si” o del “no”

. 

Art. 325‘? La campaña de propaganda para referéndum no podrá 
tener una duración inferior a treinta días, y finalizará a las cero cero: 
cero cero (00:00) horas del día anterior al señalado para la votación. 

Art. 326‘? Queda prohibida 1a difusión de 1‘esu1tados de encuestas’ 
de opinión desde quince (15) días inmediatos anteriores al día de las 
elecciones. .
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_m. 

L I B R O V I I 

S A N C I O N E S 

TITULO I 

CAUSALES DE NULIDAD 

Art. 327‘? Son causales de nulidad de las elecciones: 

a) la existencia de un estado de violencia generalizada en el país, 
traducido en la existencia comprobada de grupos armados, que 
hayan protagonizado hechos de sedición, asonada 0 motines que 
impidan la libre y pacífica emisión del sufragio; 

b) la existencia de violaciones sustanciales de las garantías estableci- 
das en el presente Código, tales como: 

1) realización generalizada del escrutinio y cómputo en lugares dis- 
tintos a los establecidos; 

2) recepción de votos en fecha y lugar distintos a 10s establecidos 
en la convocatoria; y, 

3) recepción de votos por personas distintas a las designadas; 

c) que mediase violencia física o presión de personas físicas o autori- 
dades sobre integrantes de las mesas; 

d) la distorsión generalizada de los escrutinios por causa de error, dolo 
0 violencia; y, 

e) cuando se utilizaren padrones o boletines de votos falsos o no ha- 
’ bilitarse los boletines de votos de algún candidato. 

Art 328‘? La declaración de nulidad, en base a las causales men- 
cionadas en el articulo anterior, podrá limitarse a la Mesa Electoral o 

Sección Electoral que hubiese padecido tales vicios. Pero si 1a cantidad 
de ellas representa más del veinte por ciento (20%) del total de elec- 

tores se declarara la nulidad de toda la elección 

Art. 329° Son causales de nulidad. de las elecciones realizadas ante 
las Mesas Electorales: « 

=

‘ 

a) la ausencia. destrucción o desaparición de la documentación pre- 
vista en el articulo 233‘? de este Código. 

b) la adulteración fraudulenta de tales documentos; y, 

c) la. admisión del sufragio múltiple, o el de personas que no figuran 
en el Padrón de la mesa y no ejercen función alguna ante ella. 

’ 

Art. 330° Es también causal de nulidad de la elección la aparición 
de alguna causal sobreviniente, en el candidato vencedor, de inelegibi- 
lidad posterior a la oportunidad establecida en el artículo 160° de este 
Código. 

« Art. 331° Son anulables las elecciones cumplidas’ ante una Mesa 
o Sección Electoral cuando: 

a)» se hubiese negado el derecho de fiscalización a representantes de 
Partidos o candidaturas;
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b) no se hubiese exigido la presentación de documentos de identidad 
a los electores; 

c) varios electores hubiesen padecido coacción de parte de autoridad, 
0 incurrido en cohecho; y, 

d) se hubiere violado gravemente el secreto del voto. 

Art. 332° En el juzgamiento de las nulidades, la Justicia Electoral 
tendrá en cuenta: 

a) que no podrá. ser declarada la nulidad, reclamada por quien dio 
causa o motivo para ello; y, 

b) que no se dará 1a nulidad por la nulidad misma, sin existir perjuicio 
evidente. 

p‘; TITULO II u
I 

INFRACCIONES PENALES 

CAPITULO r _‘ 
_ _ 

. ACTIVIDADES ELECTORALES 

Art. 333° A los efectos de la responsabilidad penal, todos los 
ciudadanos que desempeñan funciones electorales. tales como miem- 
bros de mesa, veedores y apoderados de los partidos políticos o de las 
candidaturas independientes quedan equiparados a los’ funcionario: 
públicos. 

Art. 334° Toda la documentación electoral tales como actas, pa- 
drones, protestas e impugnaciones, tienen la calidad de instrumento 
público. 

CAPITULO II I
1 

DE LOS DELITOS 

Art. 335° Los delitos electorales no son excarcelables. '

, 

Art. 336° El funcionario público que, deliberadamente, para favo- 
recer a un determinado Partido político o candidato incurra en falsear 
miento de datos en la formación del Registro Cívico Permanente, será 
pasible de la pena de penitenciaría de uno a cinco años, con más una 
multa equivalente a cien (100) jornales mínimos e inhabilitación As- 

pecial para ser elector o elegido por seis años. 

Art, 337° El funcionario que destruyere los Registros soportará las 
mismas penas establecidas en el artículo anterior. 

Art. 338° El funcionario que incurriere en algunos de los hechos 
que a continuación se tipifican sufrirá la pena de seis meses a dos años 
de penitenciaría con más una multa equivalente a trescientos (300) 
jornales mínimos y la inhabilitación especial para ser elector o elegido 
por tres años: 

a) el que, de cualquier manera, violare gravemente las formalidades 
establecidas en el presente Código para 1a Constitución de Mesas 
receptoras de Votos‘ 

, 
votación, escrutinio, o no extendiere las Actas 

prescriptas o injustificadamente se negare a recibir protestas escri- 
tas de los veedores;

’
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b) el que, sin causas justificadas suspendiere el acto electoral o, basado 
en dudas injustificadas sobre la identidad de los votantes, impidiere 
sistemáticamente su legítimo derecho de sufragio; 

c) el que indebidamente alterare la fecha, lugar y hora establecidos‘ 
para el acto electoral induciendo así a confusiones a los electores 
para impedirles el ejercicio de su derecho; 

d) el que admitiere el voto de electores cuyo nombre no figure en el 
Padrón de la Mesa, a menos que sean los mencionados‘ en el artícu- 
lo 221€’; 0 que alguien vote dos o irlás veces, o admita la sustitución 
de un elector por otro; 

e) el que, utilizando su autoridad para el efecto, distribuyese boletines 
de votos falsos o adulterados o sustrajere boletines de las mesas. 

Art. 339‘? El funcionario que incurriere en algunos de los hechos 
que a continuación se tipifican se hará pasible de la pena de uno a 
cuatro años de penitenciaría, más una multa equivalente a doscientos 
(200) jornales mínimos e inhabilitación especial para ser elector 0 
elegido por seis años: 

a) negarse a dar certificaciones que co1‘respondan a los veedores o apo- 
derados o realizar proclamaciones indebidas o fraudulentas; 

b) omitir se brinde a los electores, apoderados o veedores, cuando estos 
lo requieran, los datos contenidos en los Padrones de Mesa en que 
deban votar o fiscalizar; 

c) discriminar indebidamente a los electores para impedirles ejercer 
con plena libertad su derecho a sufragio, 

Art. 340‘? Los miembros de las Fuerzas Armadas y los de la Policía 
que, en violación de la prohibición del presente Código, detuvieren a 
integrantes de las‘ Mesas receptoras de votos o a cualquier elector, no 
mediando flagrancia, sufrirán la pena de uno a tres años de penitencia‘ 
ría más una multa equivalente a doscientos (200)- jornales mínimos y 
destitución de su oficio o empleo. 

Art. 341‘? Quienes individualmente o en grupo, portando o no ar- 
mas, ejercieren violencia sobre los electores a fin de que no voten, o lo 
hagan en un sentido determinado, o voten contra su voluntad, o exi- 
gieren la violación del secreto del voto, sufrirán la sanción de uno a 
cinco años de penitenciaría, más una multa equivalente a trescientos 
(300) jornales mínimos. 

Art. 342° Quienes retuvie1‘en los documentos de identidad de los 
electores o exigieren el voto en un sentido determinado, mediante el 
ofrecimiento o entrega efectiva de dar dádivas o recompensas, sufrirán 
la pena de uno a cuatro años de penitenciaría, más una multa equi- 
valente a trescientos (300) jornales mínimos. 

Art. 343‘? Quienes por la fuerza o mediante maniobras dolosas efi- 
caces’ 

, impidieren la entrada, salida o permanencia en los recintos elec- 
torales de los electores, candidatos, apoderados, o veedores purgarán 
la pena de seis meses a dos años’ de penitenciaría, más una multa equi- 
valente a trescientos (300) jornales mínimos. 

Art. 344‘? Sufrirá la pena de uno a tres años de penitenciaría más 
una multa equivalente a doscientos (200) jornales: 

a) toda persona que se inscribiere en Padrones del Registro Cívico Per- 
m-anente fraudulentamente, ya sea por no gozar del derecho del 
sufragio o por hallarse inhabilitada;
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b) toda persona que, en una misma elección, votara más de una vez, 
ya sea en la misma Mesa, o en otras o en Secciones Electorales 
diferentes‘

; 

c) los que detuvieren, impidieren 0 estorbaren el cumplimiento de su 
misión a los mensajeros, correos o agentes encargados de la conduc- 

ción de actas, pliegos, o cualquier otro documento de las autorida- 
des electorales. 

Art. 345‘? Serán castivados con la cna de un mes a dos años de 
. . , ,

c 
. ‘ . p n 

penitenciaria, mas una multa equivalente a cien (100) jornales mim- 
mos: 

a) quienes realizaren actos de propaganda electoral una vez finalizado 
el plazo establecido para el efecto; 

b) quienes, de cualquier manera e independientemente de la posible 
comisión de otros delitos que deben ser juzgados en el fuero común, 
atentaren contra el derecho de manifestarse 0 reunirse pacíficamen- 
te de que gozan todos’ 10s ciudadanos, ya sea de manera individual 
o en grupos organizados; 

c) los miembros de las Fuerzas Armadas o Policiales, en servicio acti- 
vo, 0 funcionarios de la Justicia Electoral que realizaron propagan- 
da en favor de determinadas candidaturas; 

d) los representantes del orden público que desobedecieren las órdenes 
de los Presidentes de Mesas receptoras de votos; y 

e) los que se agavillan o reúnen en níimero mayor de diez personas a 
menos de doscientos (200) metros de distancia de los locales de vo- 
tación, ejerciendo sobre los electores presiones indebidas o hacién- 
dolos blanco de injurias, ofensas u otras formas de coacción que 
atenten contra la libertad del sufragio. 

Art. 346° Quienes infringíeran las normas establecidas para la fi- 
jación de carteles, o destruyeren dolosamente material propagandís- 
tico de algún Partido o candidato que concurren a elecciones. serán 
castigadas con la pena de un mes a un año de penitenciaria, más 
una. multa equivalente al monto del perjuicio causado y la reposición 
del valor del mismo. 

Art. 347‘? Los’ directivos o responsables de las empresas que reali- 
zan sondeos de opinión o encuestas sobre la preferencia de los’ electo- 
res v,‘ que divulgaren los resultados obtenidos en tales encuestas, den- 
tro derlos quince días anteriores a la celebración de las elecciones, se 
harán pasibles de sufrir 1a pena de hasta seis meses de penitenciaría, 
más una multa equivalente a quinientos (500) jornales mínimos. 

Art. 348° Los administradores de campañas electorales que falseen 
las cuentas de 1a campaña o que se apropien de fondos destinados a 
tal fin, sufrirán las penas establecidas en el Código Penal para el 

peculado. 

CAPITULO III . 

DE LAS FALTAS 

Art. 3499 La persona designada como miembro de la Mesa que 
. . . . ,- . ., . , , a 

injustificadamente, no desempenare dicha función incurrira. en grave 
falta y sera sancionada con una multa equivalente de treinta (30) a 
sesenta (60) jornales mínimos para persona no calificada. 

Art. _35O° Abonaran una multa equivalente de quince (15) a trein- 
ta (30) jornales mínimos de obreros no calificados en el área de la 
capital quienes:
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a) voten mediando inhabilitaciones establecidas en el artículo 75° de 
este Código; 

b) siendo secretarios o funcionarios del Registro, que omitíeren comu’ 
nicar las inhabilitaciones 0 sus levantamientos; y 

c) violen las prohibiciones establecidas por la autoridad pública en 
materia de utilización de altavoces. 

Art. 351° El contenido del material de propaganda concebido en 
violación de las prohibiciones contenidas en el articulo 305° de este 
Código, hará pasible a sus autores o a1 Partido político o candidato que 
lo propicie de sufrir una multa de cien (100) jornales mínimos. 

Art. 352° Quienes perturbaren el orden que debe reinar en el de- 
sarrollo de actos electorales, penetrando al recinto en estado de ebrie- 
dad o portando armas provocando tumultos que entorpezcan .o inte- 
rrumpan el normal desarrollo de las actividades electorales, serán pa’ 
sibles de una multa equivalente de diez (16) a veinte (20) jornales 
mínimos. 

Art. 353° Los comerciantes que vendieren bebidas alcohólicas en el 
día de las elecciones, abonarán la multa de veinte (20) jornales mí- 
nimos. 

Art. 354° Los responsables de los entes públicos mencionados en 
el artículo 59° inciso c), de este Código, los Sindicatos y las’ personas 
físicas que realizaren aportes violando dicha disposición abonarán una 
multa equivalente al doble de la aportación realizada, si se tratare de 
fondos provenientes del extranjero; y el Partido, alianza o candidatura 
que se benefició con tal aporte, abonará la misma multa dispuesta en 
el párrafo anterior. 

Arte 355° Los medios de comunicación social que alterasen el pre- 
cio de sus‘ tarifas normales durante el desarrollo de la campaña elec- 
toral favoreciendo a un Partido político o candidatura y discriminando 
en perjuicio de otro, pagarán una multa equivalente a un mil (1.000) 
jornales mínimos. 

CAPITULO IV 

NORMAS DE APLICACION 

Art, 356° Los procesos por delitos electorales serán sustanciados 
en la Jurisdicción Penal Ordinaria. 

Art. 357° Las multas se aplicarán conforme a las disposiciones 
del Código Penal. 

DISPOSICIONES FINALES 

Y TRANSITORIAS 

Art. 358° Las funciones que este Código atribuye a los encarga- 
dos de su cumplimiento se conside1‘an carga pública. Por tanto son 
irrenunciables salvo caso de enfermedad o de ausencia justificada an‘ 
te 1a Junta Electoral. 

Art. 359° La mención de jornales mínimos efectuada en este Có- 
digo se refiere a jornales minimos para actividades diversas no espe- 
cificadas de la Capital. 

Art. 360° Los escritos que se presentaren ante la Junta Electo- 
ral se po-dran hacer en papel común. Los ‘certificados’ o testimonios 
que se relacionaren con la inscripción cívica y con el cumplimiento 
‘de 1a Ley Electoral seran expedidos por las autoridades nacionales en 
papel común y libre de costos.
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Art. 361° Cuando por circunstancias excepcionales la elección 

coincidiera con el pe1‘ío.do de inscripciones, tachas o reclamos‘ se rea- 
lizará con los Registros del año anterior. 

Art. 362° 1 Hasta tanto se realice comicios generales para elec- 
ción de miembros de la Junta Electoral Central, la misma seguirá 
integrada con los miembros nominados por los Partidos políticos y 
designados por la Honorable Cámara de Diputados en la proporción 
correspondiente a los votos obtenidos para la representación en el 

Congreso Nacional de las últimas elecciones generales. 

2. Las Juntas Electorales Seccionales se integrarán con los’ miem- 
bros nominados por los Partidos políticos y designados‘ por 1a Junta 
Electoral Central, en la misma proporción indicada, 

Art. 363° 1. El Ministerio de Justicia y Trabajo, dentro de los 
treinta días de promulgado el presente Código, llamará. por edictos a 
concurso de títulos, méritos y aptitudes de las personas interesadas 
en integrar los Tribunales Electorales. 

2. Al propio tiempo procederá a convocar a los integrantes del 
Tribunal calificador de acuerdo a la disposición del artículo 286° de 
este Código. 

Art. 364° Los Partidos actualmente inscriptos ante la Junta Elec- 
toral Central mantendrán su personería política reconocida y la con- 
servarán en el futuro, siempre que no incurríeren en causalesde ca‘ 
ducidad o extinción. 

Art. 365° 1. Las autoridades actualmente en ejercicio en los res- 
pec-tivos- Partidos, procederán a adecuar sus Estatutos a las ‘prescrip- 
ciones del presente Código dentro de los veinticuatro meses de su pro- 
mulgación. 

2, Para tal adecuación así como para elegir autoridades internas 
o para 1a elecciones generales o municipales, quedan sin efecto los pro‘ 
cedimientos estatutarios que se opongan o sean diferentes a 10s que 
se establecen en este Código. 

Art. 366° La Corte Suprema de Justicia y el Poder Ejecutivo, a 
través’ del Ministerio de Justicia y Trabajo coordinarán las acciones 
necesarias para 1a instalación física de los Tribunales Electorales. 

Art, 367° Para las elecciones generales de 1993 los paraguayos‘
, 

residentes en el exterior, podrán hacer uso del voto, para 10 cual se 
arbitrarán, por los organismos competentes, los medios necesarios a. 

dicho efecto. 

Art. 368° Deróganse la Ley N‘? 886 del 11 de diciembre de 1981 y 
sus enmiendas la Ley N‘? 02/89 (que aprobó el Decreto-Ley N‘? 2 del 
28 de febrero de 1989); la Ley N‘? 03/89 (que aprobó el Decreto-Ley 
N93 del 28 de febrero de 1989) 

; 
la Ley N‘? 04/ 89 (que aprobó el’ Decreto 

Ley N‘? 5 de fecha 6 de abril de 1989), y todos‘ los artículos, con excep- 
ción del artículo 13° 

, 
de la Ley N‘? 10 del 15 de setiembre de‘ 1989, así 

como todas las disposiciones contrarias a este Código.
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Art, 369° Comuníquese a1 Poder Ejecutivo. - 

Aprobada por 1a Cámara de Diputados el veinticuatro de febrero 
del año un mil novecientos noventa y por 1a Cámara de Senadores’ en 
virtud de 10 que dispone el artículo 161€’ de 1a Constitución Nacional, 
sanclonandose 1a Ley, el veintiséis de febrero del año un mil novecientos 
noventa. 

ALBERTO NOGUES MIGUEL ANGEL AQUINO 
El Presidente de la Cámara E1 Presidente de la Cámara. 

de Senadores de Diputados 

Evello Fernández Arévalos Ricardo Lugo ‘Rodríguez 
Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 

Asunción, 2 de Marzo de .I990 

-¿1'[,‘ _é¡nggse,por,.L-,ey ‘de 1a República, publíquese e insértese en el 

Registro Oficial. ‘i 

Gral- de Ejército ANDRES RODRIGUEZ 
Presidente de la República ’ z i 

-Gnal. deV>DIVI ORLANDO MACHUCA VARGAS 
Ministro del Interior 
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